
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato 50240137 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

"l" o "" "' 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100. MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dlas naturales 

Partida Clave art. 
10 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtérnoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
36 PZA LIBROS Y REVISTAS 

OBSERVACIONES 
EL MARCO JURÍDICO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL. PRINCIPIOS, 
PROC�DIMIENTOS Y ESTRUCTURAS DE GOBERNANZA (PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: 
HER NANDEZ, JUAN CARLOS, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788413913902. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la 
propuesta técnica del proveedor Armando Téllez Reyes, presentada el 5 
de abril de 2024, derivado del Concurso por lnvitaciómn Pública 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024, para la adquisición de material 
bibliohemerográfico, razón por la cual se obliga a cumplir corno si a 
la letra estuvieran insertos en el presente contrato. Lugar de la 
prestación de los servicios: 
La entrega se realizará en el Edificio Alterno 16 de septiembre, 
número 38, 3er. piso, colonia Centro de la Ciudad de México, 
C.P.06000, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. Previa comunicación 
con el administrador del contrato. 
Monto total del contrato: $1,788,243.00 (un millón setecientos ochenta 
y ocho mil doscientos cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.) 
Forma de pago: Los pagos se realizarán 15 días hábiles siguientes de 
la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, con sus respectivas validaciones, acompañado del 
documento que acredite recepción a entera satisfacción de este Alto 
Tribunal). 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por bienes no 
entregados a entera satisfacción. 
El pago se realizará mediante transferencia bancaria de conformidad 
con los datos que sean proporcionados. 

4l 

P.Unitario 
762.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
27,432.00 

C O N TIN U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305.5705 
FAX 5130-1750 
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JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

20 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

'OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
1. Plazo de prestación del servicio: Hasta 90 días naturales contados 
a partir del dla siguiente a la notificación del fallo. 
2. Fecha de inicio: 30 de abril de 2024. 
3. Fecha de termino: 29 de julio de 2024. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso por Invitación Pública. 
5. Número de Procedimiento: CIP/SCJN/DGRM/002/2024. 
6. Clasificación: Intermedia. 
7. Órgano que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción II y 85 del AGA 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 25 de abril de 2024. 
1 O. Sesión CASOD: Octava sesión ordinaria. 
11. Unidad responsable: 24310920S0010001 Centro de Documentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
12. Partida presupuestaria: 21501 Material de Apoyo Informativo y 
51301 Bienes Artísticos y Culturales 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-093 (1124000093) 
14. Área solicitante: Dirección General del Centro de Documentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Director de la Biblioteca Central 
"Silvestre Moreno Cara", adscrito al CDAACL. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL (UMBRALES ÉTICOS, DERECHO Y ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS) (PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: MORENO REBATO MAR, EDITORIAL: 

P .Unitario 

501.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

18,036.00 

C O N T I N U A  

Página 2 de 53 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P 06000. MEXICO, D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 ...., <e, 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F . 
R.F.C SCJ-950204-6P5 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

'ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

30 2150102001 

40 2150102001 

50 2150102001 

60 2150102001 

70 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtérnoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2021, ISBA: 9788413910291. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EL PRINCIPIO DE COORDINACIÓN Y SU APLICACIÓN EN EL FÚTBOL: RÉGIMEN 
JURIDICO Y PROPUESTAS DE REFORMA (PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: GARCIA CABA 
MIGUEL Mª, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y 
DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9788413081281. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 

PZA 

1 PZA 

PZA 

OBSERVACIONES 
ELOGIO DE LOS ABOGADOS, ESCRITO POR UN JUEZ, AUTOR: CHAVES GARCÍA, 
JOSÉ RAMÓN

0
EDITORIAL: BOSCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 

EDICIÓN: 1, ANO: 2022, ISBA: 9788490906453. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CÓMO PIENSA UN JUEZ. EL RETO DE LA SENTENCIA JUSTA, AUTOR: JOSÉ RAMÓN 
CHAVES GARCIA, EDITORIAL: BOSCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9788490904961. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR MEXICANO (2.ª EDICIÓN), AUTOR: 
VELÁZQUEZ TOLSÁ, FRANCISCO EDUARDO, EDITORIAL: BOSCH, TIPO DE ENCU 
ADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 2, AÑO: 2021, ISBA: 9878490905401. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

P.Unitario 

762.00 

720.00 

1,235.00 

720.00 

1,235.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

762.00 

720.00 

1,235.00 

720.00 

1,235.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710.5305,5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

80 2150102001 

90 2150102001 

100 2150102001 

11 O 2150102001 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Sepliembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
ASPECTOS LEGALES DE LAS REDES SOCIALES (3.ª EDICIÓN), AUTOR: AGUSTINOY 
GUILAYN ALBERT; MONCLÚS RUIZ JORGE, EDITORIAL: BOSCH, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 3, AÑO: 2021, ISBA: 9788490905463. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

PZA 

PZA 

PZA 

LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL: UNA VISIÓN INTERDISCIPLINAR, AUTOR: 
ABADÍAS SELMA ALFREDO, PEREIRA TERCERO ROBERTO, EDITORIAL: BOSCH, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, ISBA: 
9788412137699. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EVIDENCIA EMPÍRICA Y POPULISMO PUNITIVO. EL DISEÑO DE LA POLÍTICA 
CRIMINAL, AUTOR: BENITO SÁNCHEZ DEMELSA, EDITORIAL: BOSCH, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, ISBA: 9788412192056. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DEFERENCIA AL LEGISLADOR: LA VINCULACIÓN DEL JUEZ A LA LEY EN EL 
ESTADO CONSTITUCIONAL , AUTOR: DA SILVA MOREIRA, PEDRO, EDITORIAL: 
CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2019, ISBA: 9788425918155. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
A CONSTITUTION FOR THE LIVING. IMAGINING HOW FIVE GENERATIONS OF 
AMERICANS WOULD REWRITE THE NATION'S FUNDAMENTAL LAW, AUTOR: BRESLIN, 
BEAU, EDITORIAL: STANFORD UNIVERSITY PRESS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9780804776707. 

P.Unitario 

712.00 

554.00 

455.00 

599.00 

- - --. --�-· -

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

712.00 

554.00 

455.00 

599.00 

C O N T I N U A  

Página 4 de 53 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

CI) o .,.¡ U> 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

120 2150102001 

130 2150102001 

140 2150102001 

150 2150102001 

160 2150102001 

FORMA DE PAGO !OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtemoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

NIÑEZ TRANS. INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON CONTENIDO 
CIENTÍFICO, AUTOR: AGUSTÍN ANTONIO HERRERA FRAGOSO, EDITORIAL: TIRANT 
LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, 
ISBA: 9788419471048. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DER�CHOS POLÍTICOS-ELECTORALES DE LAS PERSONAS LGBTIQ+, AUTOR: MATA 
PIZANA, FELIPE DE LA, ET AL., EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 9788411477536. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES. MANUAL INTERDISCIPLINAR, 
AUTOR: CARMONA CUENCA, ENCARNA, ET AL., EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 
9788411478311. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA PARADOJA DE LOS DERECHOS CULTURALES. CRITICA A LA MERCANTILIZACIÓN 
DEL PATRIMONIO Y DE LAS PRÁCTICAS CULTURALES, AUTOR: VAL TIERRA 
ZAMUDIO, JORGE; BERNAL LUGO, RICARDO; CÓRDOVA-H�RNÁt..¡DEZ, LORENA, 
EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACION: RUSTICA, EDICION: 
1, AÑO: 2022, ISBA: 9788419376688. 

LIBROS Y REVISTAS 

P.Unitario 

191.00 

184.00 

443.00 

162.00 

88.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

191.00 

184.00 

443.00 

162.00 

88.00 

C O N T I N U A  

Página 5 de 53 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO, D.F 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

170 21501 02001 

1 80 21501 02001 

190 21501 02001 

200 21501 02001 

210 2150 1 02001 

FORMA DE PAGO 
1 5  días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 

1 

OBSERVACIONES 
LA VOLUNTAD ANTICIPADA. AUTOR: LEÓN ORANTES, ALFONSO MARTIN, 
EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 
1 ,  AÑO: 2023, ISBA: 978841 1474009. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EL ESTATUS JURÍDICO DEL MÉDICO RESIDENTE EN MÉXICO, AUTOR: SARMIENTO 
CHAVERO, MAURICIO, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 978841 1304948 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

PZA 

PZA 

PZA 

EL LABERINTO DEL GÉNERO. SEXO, IDENTIDAD Y FEMINISMO, AUTOR: PABLO DE 
LORA DEL TORO, EDITORIAL: ALIANZA EDITORIAL, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2021, ISBA: 9788413624600. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LO SEXUAL ES POLiTICO (Y JURÍDICO), AUTOR: PABLO DE LORA DEL TORO, 
EDITORIAL: ALIANZA EDITORIAL, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2019, ISBA: 9788491 81 5976. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ACTO ADMINISTRATIVO AUTOMÁTICO, AUTOR: FEDERICO J. LACAVA, EDITORIAL: 
ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 
9789877064360. 

LIBROS Y REVISTAS 

P.Unitario 

169.00 

316.00 

351 .00 

899.00 

850.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

169.00 

316.00 

351 .00 

899.00 

850.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO. D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

220 21 50102001 

230 2 1 501 02001 

240 21501 02001 

250 21 50102001 

FORMA DE PAGO 
1 5  días hábiles revisión factura 
LUGAR DE ENTREGA 
1 6  de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
OBSERVACIONES 
LA DIMENSIÓN MORAL DEL DERECHO, AUTOR: GUILLERMO LARIGUET, EDITORIAL: 
ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 
9789877064193. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. APLICACIÓN 
DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES A LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA, AUTOR: 
PABLO A. GUTIÉRREZ COLANTUONO, EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICION: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 9789877064230. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CORTES Y TRIBUNALES INTERNACIONALES. ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA, 
PROCEDIMIENTO Y JURISPRUDENCIA, AUTOR: DEL CASTILLO, LILIAN 
(DIRECTOR), EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2021, ISBA: 9789877064049. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EL "DERECHO" A MORIR. ¿HACIA LA MUERTE DEL DERE_CHO?, AUTOR: MAURO 
RONCO, EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACION: RUSTICA, EDICION: 1 ,  
AÑO: 2021 , ISBA: 9789877063882. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ACCIONES COLECTIVAS, AUTOR: GÓME_Z, C�UDIO DANIEL, EDITO�IAL: 
ADVOCATUS, TIPO DE ENCUADERNACION: RUSTICA, EDICION: 1 ,  ANO: 2020, 
ISBA: 9789875514331. 

P.Unitario 

899.00 

1 ,999.00 

999.00 

539.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
E N  SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

32,364.00 

1 ,999.00 

999.00 

19,404.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C P 06000. MEXICO, D.F. 
TEL5 4113-1000 EXT 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

V) o 
..., u, 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

g_ �� 

';·. �:?. �
�)� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D F. 
TEL5 5701 2036 y S763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

260 2150102001 

270 2150102001 

280 2150102001 

290 2150102001 

300 2150102001 

FORMA DE PAGO !OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 15 dias hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. CuauhtémDc, 06000. MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS MIGRANTES EN LA UE (PAPEL + 
E-BOOK), AUTOR: FAGGIANI, VALENTINA, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 
9788411248075. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
TRIBUNALES DÉBILES, DERECHOS FUERTES. CÓMO PUEDEN LOS JUECES PROTEGER 
DERECHOS SIN IMPONERSE A LA AUTORIDAD DEMOCRÁTICA, AUTOR: TUSHNET, 
MARK

.l 
EDITOf3IAL: SIGLO XXI EDITORES, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 

EDICluN: 1, ANO: 2023, ISBA: 9789878012698. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CURSO DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA, AUTOR: ALCAIDE FERNÁNDEZ, 
JOAQUÍN, ET. AL., EDITORIAL: TECNOS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 3, AÑO: 2019, ISBA: 9788430972142. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA SUPREMA CORTE Y SU PROCESO DE DECISIÓN: NI TRANSPARENCIA NI CALIDAD 
DELIBERATIVA, AUTOR: LÓPEZ NORIEGA, SAÚL, EDITORIAL: INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES JURÍDICAS UNAM, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2019, ISBA: 9786073015929. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

P.Unitarío 

980.00 

531.00 

711.00 

120.00 

860.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

35,280.00 

531.00 

711.00 

120.00 

30,960.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704.5710.5305.5705 
FAX 5130-1750 

V, .  o ¡,.¡ "' 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

f/ �� 

·- ?.� 
• .� ... � 

�)..� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERiA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

310 2150102001 

320 2150102001 

330 2150102001 

340 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

!OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcíon 
EL DERECHO AL OLVIDO DIGITAL COMO REMEDIO FRENTE A LA HIPERMNESIA DE 
INTERNET (PAPEL + E-BOOK), AUTOR: MARTiNEZ CALVO JAVIER, EDITORIAL: 
ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2021, ISBA: 9788413902326. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
REFORMA CONSTITUCIONAL Y DEFENSA DE LA DEMOCRACIA, AUTOR: AlAEZ 
CORRAL, BENITO, EDITORIAL: CENTRO DE ESTUDIOS POLiTICOS Y 
CONSTITUCIONALES, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2020, ISBA: 9788425918308. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, AUTOR: RUBIO CHÁVEZ, BENJAMiN, 
EDITORIAL: CEJI CENTRO JURIDICO INTEGRAL DE CIENCIAS PENALES , TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9786078875108. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EFICIENCIA ENERGÉTICA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA (PAPEL + E-BOOK), AUTOR: 
FUNSEAM. (2020). EFICIENCIA ENERGÉTICA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA. 
SIMPOSIO EMPRESARIAL INTERNACIONAL 2020, EDITORIAL: CIVITAS, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2020, ISBA: 
9788413461113. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LOS ACTOS POLiTICOS O DE GOBIERNO EN COLOMBIA. CONCEPTUALIZACIÓN, 
CATEGORIZACIÓN Y CONTROL JUDICIAL , AUTOR: ZAMBRANO SANJUAN, CARLOS 

P.Unitario 

633.00 

399.00 

980.00 

338.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

633.00 

399.00 

980.00 

338.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO, D.F 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

350 2150102001 

360 2150102001 

370 2150102001 

380 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
ANDRÉS, EDITORIAL: GRUPO EDITORIAL IBAÑEZ, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 9789587917086. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EL DERECHO DE LAS CRIPTOMONEDAS, AUTOR: PACHECO CALIDONIO, MARLON 
ULISES, EDITORIAL: GRUPO EDITORIAL IBAÑEZ, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9789587916959. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
TRIBUNALES MEXICANOS Y TRIBUNALES INTERNACIONALES. ¿COMPLEMENTARIEDAD 
O COMPETENCIA?, AUTOR: PETROVA GEORGIEVA, VIRDZHINIYA, EDITORIAL: 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS UNAM, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, ISBA: 9786073034463. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CONSTITUCIONALISMO CRÍTICO: IDEAS PARA LA TRANSICIÓN CONSTITUCIONAL EN 
LA ERA POST COVID-19, AUTOR: DIEGO VALADÉS, EDITORIAL: SIGLO XXI 
EDITORES, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, 
ISBA: 9786070311307. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
MARKETING DIGITAL Y PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR, AUTOR: LAURA PÉREZ 
BUSTAMANTE, EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9789877064414. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 

P.Unitario 

338.00 

320.00 

193.00 

1,400.00 

1,100.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

12,168.00 

320.00 

193.00 

50,400.00 

1,100.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A. CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

400 2150102001 

410 2150102001 

420 2150102001 

430 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
OBSERVACIONES 
RÉGIMEN DE SOCIEDADES, AUTOR: JORGE O. ZUNINO, EDITORIAL: ASTREA, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 
9789877064070. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
INTERVENCIÓN OBLIGADA DE TERCEROS, AUTOR: ADOLFO A. RIVAS, EDITORIAL: 
ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 
9789877064254. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ALIENACIÓN PARENTAL. NIÑOS HUÉRFANOS DE PADRES VIVOS, AUTOR: MAURICIO 
L. MIZRAHI, EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9789874716972. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ACREEDORES INVOLUNTARIOS. TUTELAS DIFERENCIADAS EN EL PROCESO 
CONCURSAL, AUTOR: JAIME M. PUJOL, EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9789877063707. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
MEDIACIÓN FAMILIAR. ESTRATEGIAS Y TÁCTICAS, AUTOR: LISA PARKINSON, 
EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 2, AÑO: 
2021, ISBA: 9789877063769. 

P.Unitario 

1,149.00 

600.00 

550.00 

900.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

1,149.00 

21,600.00 

550.00 

900.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

V) o ""' "' 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6PS 

COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO. D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

f/ �/k' 
•-. ?.º 

• 

�)� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 
440 2150102001 

450 2150102001 

460 2150102001 

470 2150102001 

480 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 dias hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
1 PZA LIBROS Y REVISTAS 

OBSERVACIONES 

1 

1 

EL ORDEN PÚBLICO EN EL DERECHO PRIVADO. CIVIL. COMERCIAL. LABORAL, 
AUTOR: GUSTAVO A. ESPARZA, MELCHOR E. FIGUEROLA, ET AL., EDITORIAL: 
ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 2, AÑO: 2021, ISBA: 
9789877064025. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

PZA 

PZA 

PZA 

LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO INSOLVENTE, AUTOR: MIL TON H. KESS, 
EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2021, ISBA: 9789877063646. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
SISTEMA DE LAS GARANTÍAS COMERCIALES, AUTOR: MIGUEL Á. ACOSTA. 
EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2021, ISBA: 9789877063639. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
PUBLICIDAD ENGAÑOSA, AUTOR: JOSÉ l. ONDARyUHU, EDITORIAL: ASTREA, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 
9789877063820. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CUIDADO PERSONAL DE NIÑOS CON PADRES SEPARADOS Y GUARDA POR TERCEROS, 
AUTOR: MAURICIO L. MIZRAHI, EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9789877063783. 

P.Unitario 
2,300.00 

680.00 

1,100.00 

1,250.00 

499.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
2,300.00 

680.00 

1,100.00 

1,250.00 

499.00 

. ----- -·- - ---1-

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO. D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704.5710.5305.5705 
FAX 5130-1750 

V¡ .  o ,.¡ u, 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

f/ �� 

-;:!.. 7. -
�.-!.� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100. MEXICO D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

490 2150102001 

500 2150102001 

510 2150102001 

520 2150102001 

530 2150102001 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 15 dias hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EMERGENCIAS CONSTITUCIONALES. ALTERACIONES DE LA INSTITUCIONALIDAD, 
AUTOR: MARIO A. R. MIDÓN, EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1 AÑO: 2021, ISBA: 9789877064018. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO DE LA VEJEZ. FUNDAMENTOS Y ALCANCE, AUTOR: MARÍA l. DABOVE, 
EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RUSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2021, ISBA: 9789877062496. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
TRATADO DE DERECHO COMERCIAL Y EMPRESARIO. CONTRATOS BANCARIOS, 
COMERCIALES Y DE CAMBIO EN EL DERECHO PRIVADO. TOMO IV, AUTOR: GÓMEZ 
LEO, OSVALDO R. , EDITORIAL: ABELEDO PERROT, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9789502030579. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO DE AGUAS. ESTUDIO SOBRE EL USO, PRESERVACIÓN Y DOMINIO DE LAS 
AGUAS PÚBLICAS, AUTOR: LIBER, MARTIN, EDITORIAL: ABELEDO PERROT, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 2, AÑO: 2022, ISBA: 
9789502030425. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ARBITRAJE COMERCIAL, INTERNACIONAL Y DOMÉSTICO, AUTOR: RIVERA, JULIO 

P.Unitario 

650.00 

1,250.00 

3,999.00 

1,499.00 

3,199.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

23,400.00 

1,250.00 

3,999.00 

1,499.00 

3,199.00 

----- -·--- ------------- - ----< 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704,5710.5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-45 1 1 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

540 21501 02001 

550 21501 02001 

560 2150102001 

570 21501 02001 

FORMA DE PAGO 
1 5  días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
CÉSAR - ARANDA, JUAN IGNACIO AMADO, EDITORIAL: ABELEDO PERROT, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 3, AÑO: 2022, ISBA: 
9789502030555. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO CIVIL Y COMERCIAL: SOCIEDADES, AUTOR: RIVERA, JULIO C., 
MEDINA, GRACIELA, EDITORIAL: ABELEDO PERROT, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9789502029856. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
SEGURIDAD HÍDRICA Y CAMBIO CLIMÁTICO (PAPEL+ E- BOOK), AU,:OR: E;MBID 
IRUJO, ANTONIO, ,EDITOR!AL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACION: RUSTICA 
Y DIGITAL, EDICION: 1, ANO: 2023, ISBA: 978841 1 258319. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA DIGITALIZACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS Y EL INTERCAMBIO 
AUTOMÁTICO DE INFORMACIÓN (PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: MALVÁREZ f:'ASCUAL, 
LUIS ALBERTO, ET AL., EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACION: 
RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2023, ISBA: 978841 1253208. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA. EXAMEN DE LOS 
PRINCIPALES PROBLEMAS Y JURISPRUDENCIA QUE PLANTEA EL ACCESO A LA INF 
ORMACIÓN PÚBLICA (PAPEL + E- BOOK), AUTOR: TORRES- FERNÁNDEZ NIETO, 
JUAN JOSÉ, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y 
DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 978841 1 256919. 

P.Unitario 

1,499.00 

1 ,024.00 

2,157.00 

871.00 

--------·- ----

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

1,499.00 

1,024.00 

77,652.00 

3 1 ,356.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 ..,¡ "' 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

f/ �/1! 
•-. ?.C' 

• 

�� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

580 21 50102001 

590 21 50102001 

600 21 50102001 

610  2150102001 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
1 6  de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unídad Descripcion 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE MENORES FRENTE A LA VIOLENCIA (PAPEL+ E-BOOK), 
AUTOR: FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Mº BEGOÑA. (DIR.), EDITORIAL: ARANZADI, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, 
ISBA: 978841 1 2481 36. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ARTE, DERECHO Y COMERCIO INTERNACIONAL (PAPEL + E-BOOK), AUTOR: ORTEGA 
GIMÉNEZ, ALFONSO, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 978841 39161 56. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES DE LAS SOCIEDADES DE 
CAPITAL. CIVIL, CONCURSAL, FISCAL, LABORAL Y PENAL (PAPEL+ E-BOOK), 
AUTOR: DiAZ ECHEGARAY, JOSÉ LUIS, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 
978841 1 244589. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EL NUEVO SISTEMA GENERAL DE APOYOS A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
SU INCIDENCIA EN EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA (PAPEL+ 
E-BOOK), AUTOR: ÁLVAREZ LATA, NATALIA, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 
97884 1 1 252089. 

P.Unitario 

980.00 

1 ,024.00 

2,1 13.00 

871.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

35,280.00 

1 ,024.00 

2, 1 1 3.00 

31,356.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 ¡,.¡ u, 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

,_ �� 

�J..;;; 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, O F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 
620 21501 02001 

630 2150102001 

640 2150102001 

650 2150102001 

660 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 dias hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtérnoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
36 PZA LIBROS Y REVISTAS 

OBSERVACIONES 
LOS HECHOS EN EL PROCESO CIVIL Y SUS LIMITES (PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: 
DE ALVARO MONTERO, ÁNGEL, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: , ISBA: 9788411246903. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EL CONVENIO SOBRE PUEBLOS INDIGENAS: DIFICULTADES Y PROPUESTAS. MI 
EXPERIENCIA EN LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO (PAPEL + E-BOOK), 
AUTOR: ELKIN, NATAN, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788411250092. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LOS LIMITES EN LA PRÁCTICA DE LOS REGISTROS ELECTRÓNICOS (PAPEL + 
E-BOOK), AUTOR: DE LEMUS VARA, FRANCISCO JAVIER, EDITORIAL: ARANZADI, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, 
ISBA: 9788411247054. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
RESPONSABILIDAD SANITARIA: FUNDAMENTOS Y CONFLICTOS DE COMPETENCIA 
(PAPEL + E-BOOK), AUTOR: SÁNCHEZ VALLE, M.0 ROSARIO, EDITORIAL: A 
RANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, 
AÑO: 2022, ISBA: 9788411250757. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS MORALES DE AUTOR EN INTERNET (PAPEL+ 

P.Unitario 
719.00 

1,067.00 

588.00 

1,721.00 

1,634.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
25,884.00 

1,067.00 

21,168.00 

1,721.00 

58,824.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

.,, ' o 
141 U> 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F . 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

g_ . �� 
- . 
=i½J..� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

670 2 150 1 02001 

680 2 1501 02001 

690 21 50102001 

700 21 50102001 

FORMA DE PAGO 
1 5  días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
1 6  de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
E-BOOK), AUTOR: VEGA GARCÍA, PAULA, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 
978841 1 247092. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
RETOS, RIESGOS, RESPONSABILIDAD Y REGULACIÓN DE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL. UN ENFOQUE DE SEGURIDAD FISICA, LÓGICA, MORAL Y JURÍDICA 
(PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: MUÑOZ VELA, J_OSÉ MANUEL, EDITORIA�: 
ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACION: RUSTICA Y DIGITAL, EDICION: 1 ,  ANO: 
2022, ISBA: 978841 1 248389. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA GUARDA DE HECHO COMO MEDIDA DE APOYO A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (PAPEL + E-BOOK), AUTOR: LÓPEZ SAN LUIS, ROCÍO, 
EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, 
EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 978841 1 246606. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
NUEVAS TENDENCIAS EN MATERIA DE DERECHOS Y LIBERTADES (PAPEL + 
E-BOOK), AUTOR: FIGUERUELO BURRIEZA, ÁNGELA; MARTÍN GUARDADO, SERGIO, 
EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, 
EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 978841391 9294. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES EN LAS RELACIONES FAMILIARES (PAPEL+ 
E-BOOK), AUTOR: FERNÁNDEZ CHACÓN, IGNACIO; GAGO SIMARRO, CLARA; 

P.Unitario 

806.00 

457.00 

91 5.00 

2,070.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

29,016.00 

16,452.00 

32,940.00 

2,070.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P 06000, MEXICO, D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

"' .  o ..., "' 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

g/ �� 

��� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

710 2150102001 

720 2150102001 

730 2150102001 

740 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 
LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
SANCIÑENA ASU�MENDI, CAMINO, EDITORIAL: ARf.NZADI. TIPO DE 
ENCUADERNACION: TAPA DURA Y DIGITAL, EDICION: 1, ANO: 2021, ISBA: 
97884 13900223. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA PROVISIÓN JUDICIAL DE APOYOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, AUTOR: 
REGINA GARCIMARTÍN ROMERO, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9788413912974. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
FUf-!DAMENTOS DE DERECHO MERCANTIL (PAPEL + E-BQOK), AUTOR: MARTÍNEZ 
MUNOZ, MIGUEL; PRADES CUTILLAS, DANIEL; SANZ BAYON, PABLO; VEIGA 
COPO, ABEL B., EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y 
DIGITAL, EDICIÓN: 2, AÑO: 2021, ISBA: 9788413464121. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
PRINCIPIOS DE DERECHO MERCANTIL (TOMO 1) (PAPEL + E-BOOK), AUTOR: 
SÁNCHEZ CALERO, FERNANDO; SÁNCHEZ CALERO, GUILARTE JUAN, EDITORIAL: 
ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 28, 
AÑO: 2023, ISBA: 9788411637107. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
P�INCIPIOS DE DERECHO MERCAl'.-JTIL (TOMO 11) (PAPEL + E-BOOK), AUTOR: 
SANCHEZ CALERO, FERNANDO; SANCHEZ CALERO, GUILARTE JUAN, EDITORIAL: 
ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 28, 
AÑO: 2023, ISBA: 9788411637121. 

P.Unitario 

522.00 

762.00 

1,198.00 

1,198.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

18,792.00 

762.00 

1 ,198.00 

1,198.00 

- - ·· -- ··----- -+-·-----------j 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. 4 1 1 3-1000 EXT. 5704 5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

V) .  o ¡.,¡ V> 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

g, �� 

�,-:; 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

750 2150102001 

760 2150102001 

770 2150102001 

780 2150102001 

790 2150102001 

FORMA DE PAGO !OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA GESTIÓN COLECTIVA DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL FRENTE AL 
DERECHO DE LA COMPETENCIA (PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: JIMÉNEZ SERRANÍA, 
VANESSA, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y 
DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9788413086743. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
TRATADO DEL CONTRATO DE SEGURO (TOMO 1) (VOLUMEN I Y 11) (PAPEL + 
E-BOOK), AUTOR: VEIGA COPO, ABEL B., EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA Y DIGITAL, EDICIÓN: 8, AÑO: 2023, ISBA: 
97884139067 44. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
TRATADO DEL CONTRATO DE SEGURO (TOMO 11) (VOLUMEN I Y 1 1) (PAPEL + 
E-BOOK), AUTOR: VEIGA COPO, ABEL B., EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA Y DIGITAL, EDICIÓN: 8, AÑO: 2023, ISBA: 
9788413906768. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
TRATADO DEL CONTRATO DE SEGURO (TOMO 111) (VOLUMEN I Y 11) (PAPEL+ 
E-BOOK), AUTOR: VEIGA COPO, ABEL B., EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA Y DIGITAL, EDICIÓN: 8, AÑO: 2023, ISBA: 
9788413907741. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 

P.Unitario 

980.00 

4,025.00 

3,727.00 

4,031.00 

532.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

35,280.00 

4,025.00 

3,727.00 

4,031.00 

19,152.00 
--------------�--------� 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL CENTRO C P 06000. MEXICO. D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704.5710,5305, 5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P 09100, MEXICO, D F 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A. CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

800 2150102001 

810 2150102001 

820 2150102001 

830 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
OBSERVACIONES 
CURSO DE DERECHO Y FAMILIA, AUTOR: TREVIÑO FERNÁNDEZ, SOFÍA DEL 
CARMEN; !BARRA OLGUÍN, ANA MARIA, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788411473378. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CURSO DE DERECHOS HUMANOS, AUTOR: IBARRA OLGUIN, ANA MARIA 
EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 
1, AÑO: 2022, ISBA: 9788411474887. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
MANUAL DE CASOS PARA EL CURSO DE DERECHOS HUMANOS, AUTOR: GARCÍA 
SISNIEGA, DANIEL, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788411477116. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EL CONTROL CONVENCIONAL DEL PRECEDENTE JUDICIAL, AUTOR: SALAZAR 
HERNÁNDEZ, SANTIAGO ANDRÉS, EDITORIAL: GRUPO EDITORIAL IBAÑEZ, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1. AÑO: 2020, ISBA: 
9789587912005. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA CONSTRUCCIÓN DEL PRECEDENTE EN EL CIVIL LAW, AUTOR: ÁLVARO NÚÑEZ 
VAQUERO; MARINA GASCÓN ABELLÁN, EDITORIAL: ATELIER, TIPO DE ENCU 
ADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, ANO: 2020, ISBA: 9788417466978. 

P.Unitario 

887.00 

391.00 

338.00 

617.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

31,932.00 

14,076.00 

338.00 

617.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. 4 1 1 3-1000 EXT. 5704,5710.5305,5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 
840 2150102001 

850 2150102001 

860 2 1 501 02001 

870 21 50102001 

880 2150102001 

FORMA DE PAGO 
1 5  días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
1 6  de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
1 PZA LIBROS Y REVISTAS 

OBSERVACIONES 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. CONVENCIÓN INTERNACIONAL 
SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. COMENTADA, 
ANOTADA Y CONCORDADA, AUTOR: JUAN A. SEDA, EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 9789877064186. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
SILENCIO ADMINISTRATIVO Y ACCESO A LA JUSTICIA, AUTOR: DIEGO P. 
ISABELLA, EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 9789877064407. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
TECNOLOGÍAS INNOVADORAS PARA LA JUSTICIA, AUTOR: ANTONIO A. MARTINO, 
EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 
202 1 ,  ISBA: 9789877063813. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ARGUMENTACIÓN PARA LA PRUEBA DE LOS HECHOS, AUTOR: ANDREA A. MERO!, 
EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 
202 1 ,  ISBA: 9789877063677. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AUTOR: VILLADA, JORGE LUIS, 
EDITORIAL: ABELEDO PERROT, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, 
EDICIÓN: 2, AÑO: 2022, ISBA: 9789502030401 .  

P.Unitario 
699.00 

499.00 

650.00 

1,500.00 

2,349.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
699.00 

499.00 

650.00 

1,500.00 

2,349.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

V:, o 
"-1 V> 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

COL CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

f1 �/2 

-;:e �. -• !W 
�J..� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-45 1 1 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

890 21501 02001 

900 21501 02001 

910  2150102001 

920 2150102001 

930 2150102001 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 1 5  días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
1 6  de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN LABORALES TRAS LA LEY 1 5/2022 (PAPEL+ 
E-BOOK), AUTOR: CABEZA PEREIRO, JAIME; ET AL., EDITORIAL: ARANZADI, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2023, 
ISBA: 97884 1 1 621 991 . 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
TRANSICIÓr,J JUSTA DESDE LA PERS�ECTIVA DE GÉNERO (PAPEL + E-BOOK), 
AUTOR: BLAZQUEZ AGUDO, EVA MARIA; SIERRA HERNAIZ, ELISA, EDITORIAL: 
ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 
2022, ISBA: 97884 1 1 2521 7 1 .  

3 6  PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL ORDEN SOCIAL (PAPEL+ E-BOOK), 
AUTOR: POYATOS MATAS, GLORIA, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENC 
UADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 
9788411 25361 1 .  

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ESTUDIOS DE GÉNERO: UN ANÁLISIS INTERDISCIPLINAR (PAPEL + E-BOOK), 
AUTOR: DEL POZO PÉREZ, MARTA; FERRERO GARCÍA, EMILIO; RAMOS 
HERNÁNDEZ, PABLO, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 9788413919102. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 

P.Unitario 

751.00 

653.00 

860.00 

1 ,91 7.00 

2,070.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

751.00 

23,508.00 

30,960.00 

69,012.00 

74,520.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, CP. 06000. MEXICO. D F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

"' o 
"" V, 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

f/ �p¿ 
•-, "'?.:� • 

�)..� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

940 2150102001 

950 2150102001 

960 2150102001 

970 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 dias hábiles revisión factura 

T OBSERVACIONES 
1 CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
OBSERVACIONES 
USO DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS DATOS PERSONALES EN LOS PROCESOS. LOS 
CAMBIOS EN LA ERA DIGITAL (PAPEL + E-BOOK), AUTOR: CATALINA 
BENAVENTE, MARIA ÁNGELES; COLOMER HERNÁNDEZ, IGNACIO; OUBIÑA 
BARBOLLA, SABELA, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA 
DURA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788413907185. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

1 PZA 

PZA 

PZA 

LA INTEGRIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN: CONTRATACIÓN PÚBLICA Y LUCHA 
CONT� LA CORRUPCIÓN (PAPEL + E-B9OK), AUTOR: ABAD ALCALÁ LEOPOLDO; 
GONZALEZ MORO ALICIA; SERRANO MAILLO ISABEL, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 
9788413908199. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO PROCESAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: 
ALONSO SALGADO, CRISTINA; CASTILLEJO MANZANARES, RAQUEL

0
EDITORIAL: 

ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICI N: 1, AÑO: 
2021, ISBA: 9788413916774. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EL PROCESO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (DÚO), AUTOR: FRANCISCO RUIZ 
RISUEÑO, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, 
EDICIÓN: 12, AÑO: 2021, ISBA: 9788413915159. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

P.Unitario 

980.00 

980.00 

1,634.00 

1,852.00 

-----·----·-

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

35,280.00 

980.00 

1,634.00 

1,852.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D F. 
TELS. 4 1 13-1000 EXT. 5704,5710,5305.5705 
FAX 5130-1750 

V) f o ,..¡ V, 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

f/ �� 

��� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA C P. 09100, MEXICO, D.F 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

980 2150102001 

990 2150102001 

1000 2150102001 

1010 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 dias hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX. 

!OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
ANUARIO DE DERECHO ADMINISTRATIV_O SANCIONADOR 2021 (PAPEL+ E-BOOK). 
AUTOR: CANO CAMPOS, TOMAS; GUILLEN CARAMES, JAVIER; REBOLLO PUIG, 
MANUEL, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA Y 
DIGITAL. EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9788413461274. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
VIOLENCIA SEXUAL. ANÁLISIS TIPOLOGÍAS Y DIFERENTES PERFILES, AUTOR: 
CAROLINA ROVELO ESCOTO NUBIA; FRANCISCO JAVIER DE SANTIAGO HERRERO; 
ET AL

;,:_ 
EDITO�IAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 

EDICluN: 1, ANO: 2021, ISBA: 9788413912936. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
BIODIVERSITY LITIGATION, AUTOR: GUILLAUME FUTHAZAR; ET AL. (EDS.), 
EDITORIAL: OXFORD UNIVERSITY PRESS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA 
DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 9780192865465. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CONTROLAR EL DELITO, CONTROLAR LA SOCIEDAD. TEORÍAS Y DEBATES SOBRE LA 
CUESTIÓN CRIMINAL DEL SIGLO XVIII AL XXI,  AUTOR: DARÍO MELOSSI, 
EDITORIAL: SIGLO XXI EDITORES, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2018, ISBA: 9789876298186. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO AL AGUA: UN DESAFÍO JURÍDICO POR RESOLVER EN MÉXICO, AUTOR: 
DANIEL ALEJANDRO GONZÁLEZ DEL RINCÓN, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1. AÑO: 2022, ISBA: 

P.Unitario 

980.00 

2,720.00 

517.00 

169.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

980.00 

2,720.00 

517.00 

169.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No, 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D F 
TELS, 4113-1000 EXT 5704,5710,5305,5705 
FAX 5 130-1750 

ti) f 
o '°' "' 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R F C. SCJ-950204-oP5 

g, �p¿ 
ffl! 

�)._� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 09100, MEXICO, D F. 
TELS, 5701 2036 y 5763 78B3 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

1020 2150102001 

1030 2150102001 

1040 2150102001 

1050 2150102001 

1060 2150102001 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 15 dias hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
9788411 305914. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DICCIONARIO DE INJUSTICIAS, AUTOR: CARLOS PEREDA (COMPILADOR), 
EDITORIAL: INSTITUTO DE INVESTIGACIONES FILOSÓFICAS, UNAM, TIPO DE EN 
CUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9786073068420. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 

PZA 

1 PZA 

1 PZA 

OBSERVACIONES 
DICCIONARIO DE JUSTICIA, AUTOR: CARLOS PEREDA (EDITOR), EDITORIAL: 
SIGLO XXI EDITORES, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, 
AÑO: 2017, ISBA: 9786070308123. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EL ABORTO EN AMÉRICA LATINA. ESTRATEGIAS JURiDICAS PARA LUCHAR POR SU 
LEGALIZACIÓN Y ENFRENTAR LAS RESISTENCIAS CONSERVADORAS, AUTOR: 
BERGALLO, PAOLA; JARAMILLO SIERRA, ISABEL CRISTINA; VAGGIONE, JUAN 
MARCO, EDITORIAL: SIGLO XXI EDITORES, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2019, ISBA: 9789876298476. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL. UNA HERRAMIENTA PARA LA 
TRANSPARENCIA Y LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA, AUTOR: CÉSAR DE LA GARZA 
GUTIÉRREZ, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788411131551. 

LIBROS Y REVISTAS 

P.Unitario 

850.00 

819.00 

490.00 

295.00 

2,380.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

850.00 

819.00 

490.00 

295.00 

2,380.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO, O F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704,5710.5305.5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERiA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

1070 2150102001 

1080 2150102001 

1090 2150102001 

1100 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
OBSERVACIONES 
HUMAN RIGHTS RESPONSIBILITIES IN THE DIGITAL AGE. STATES, COMPANIES 
ANO INDIVIDUALS, AUTOR: JONATHAN ANDREW Y FRÉDÉRIC BERNARD (EDS.), 
EDITORIAL: BLOOMSBURY PUBLISHING, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9781509938834. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA EFICACIA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS EN EL CONTEXTO 
JURÍDICO MEXICANO, AUTOR: LUIS MANUEL MARTINEZ VELA, EDITORIAL: 
TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2022, ISBA: 9788411139731. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
THE JURISPRUDENTIAL LEGACY OF JUSTICE RUTH BADER GINSBURG, AUTOR: RYAN 
VACCA Y ANN BARTOW (EDS.), EDITORIAL: NYU PRESS, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 9781479817856. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
COMPARATIVE JUDICIAL REVIEW, AUTOR: ERIN F. DELANEY, ROSALIND DIXON, 
EDITORIAL: EDWARD ELGAR, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 
1, AÑO: 2018, ISBA: 9781788110594. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CONSTITUTION MAKERS ON CONSTITUTION MAKING: NEW CASES, AUTOR: TOM 
GINSBURG, SUMIT BISARYA, EDITORIAL: CAMBRIDGE UNIVERSITY PRESS, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 

P.Unitario 

280.00 

1,199.00 

6,499.00 

2,992.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

280.00 

1,199.00 

6,499.00 

2,992.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 

V) • o 
l,&J "' 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

COL. CENTRO. C.P 06000. MEXICO, D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 t� . �¡,¿ 

";:•.. .a -e:,· 

�)� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dlas naturales 

Partida Clave art. 

1110 2150102001 

1120 2150102001 

1130 2150102001 

1140 2150102001 

1150 2150102001 

FORMA DE PAGO !OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtérnoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad 
9781108830324. 

Descripcion 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CONSTITUTIONALISM ANO A RIGHT TO EFFECTIVE GOVERNMENT, AUTOR: VICKI C. 
JACKSON (EDITORA), YASMIN DAWOOD (EDITORA) , EDITORIAL: CAMBRIDGE 
UNIVERSITY PRESS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2022, ISBA: 9781009158534. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
HOW TO SAVE A CONSTITUTIONAL DEMOCRACY, AUTOR: TOM GINSBURG, AZIZ Z. 
HUQ., EDITORIAL: THE UNIVERSITY OF CHICAGO PRESS, TIPO DE ENCUA 
DERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, ISBA: 9780226755076. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LAW, VIOLENCE ANO CONSTITUENT POWER: THE LAW, POLITICS AND HISTORY OF 
CONSTITUTION MAKING, AUTOR: HÉCTOR LÓPEZ BOFILL, EDITORIAL: 
ROUTLEDGE, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, 
ISBA: 978036751671 O. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
THE ENDURANCE OF NATIONAL CONSTITUTIONS, AUTOR: TOM GINSBURG, JAMES 
MEL TON, ET. AL., EDITORIAL: CAMBRIDGE UNIVERSITY PRESS, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2009, ISBA: 
9780521515504. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 

P.Unitario 

2,099.00 

499.00 

4,499.00 

2,799.00 

1,790.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

2,099.00 

499.00 

4,499.00 

2,799.00 

1,790.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P 06000, MEXICO, D.F. 
TELS, 41 13-1000 EXT, 5704,5710,5305, 5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

1 1 60 2 1 50102001 

1 1 70 2 1 50102001 

1 1 80 21501 02001 

1 1 90 5130199000 

FORMA DE PAGO 
1 5  dlas hábiles revisión factura 
LUGAR DE ENTREGA 
1 6  de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
OBSERVACIONES 
THE NEW FOURTH BRANCH: INSTITUTIONS FOR PROTECTING CONSTITUTIONAL 
DEMOCRACY, AUTOR: MARK TUSHNET, EDITORIAL: CAMBRIDGE UNIVERSITY 
PRESS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2021, 
ISBA: 978131651 7833. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
THE VEIL OF PARTICIPATION: CITIZENS ANO POLITICAL PARTIES IN 
CONSTITUTION-MAKING PROCESSES, AUTOR: ALEXANDER HUDSON, EDITORIAL: 
CAMB RIDGE UNIVERSITY PRESS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9781 1 08878685. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
A PLURALIST THEORY OF CONSTITUTIONAL JUSTICE: ASSESSING LIBERAL 
DEMOCRACY INTIMES OF RISING POPULISM ANO ILLIBERALISM, AUTOR: MICHEL 
ROSENFELD, EDITORIAL: OXFORD UNIVERSITY PRESS, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2023, ISBA: 
97801 98862680. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ACHIEVING OPEN JUSTICE THROUGH CITIZEN PARTICIPATION ANO TRANSPARENCY, 
AUTOR: CARLOS E. JIMÉNEZ-GÓMEZ, MILA GASCÓ-HERNÁNDEZ, EDITORIAL: IGI 
GLOBAL, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2016, 
ISBA: 97815225071 78. 

1 PZA BIENES ARTISTICOS Y CULTURALES 
OBSERVACIONES 

P.Unitario 

2,899.00 

2,999.00 

4,999.00 

8,999.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

2,899.00 

2,999.00 

4,999.00 

8,999.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS. 4 1 1 3-1000 EXT. 5704,5710 5305,5705 
FAX 5130-1750 

... � 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

f, �� 

�.P)� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 09100. MEXICO, D F 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

1200 2150102001 

1210 2150102001 

1220 2150102001 

1230 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
CHALLENGED JUSTICE: IN PURSUIT OF JUDICIAL INDEPENDENCE, AUTOR: SHIMON 
SHETREET, HIRAM CHODOSH, HELLAND ERIC, EDITORIAL: BRILL NIJHOFF, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 
9789004421547. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CURBING THE COURT. WHY THE PUBLIC CONSTRAINS JUDICIAL INDEPENDENCE, 
AUTOR: BRANDON L. BARTELS, CHRISTOPHER D. JOHNSTON, EDITORIAL: 
CAMBRIDGE UNIVERSITY PRESS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, ISBA: 97811 07188419. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO, MORAL Y ÉTICA JUDICIAL: REPLANTEAMIENTO DE UNA RELACIÓN 
PROBLEMÁTICA, AUTOR: RUBÉN GARCÍA, EDITORIAL: ACADÉMICA ESPAÑOLA, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2018, ISBA: 
9786202103183. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EL JUEZ-ROBOT. LA INDEPENDENCIA JUDICIAL EN PELIGRO, AUTOR: JUAN LUIS 
GÓMEZ COLOMER, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 9788411691284. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ÉTICA DEL MAGISTRADO. LA FUNCIÓN JUDICIAL Y FISCAL DESDE LA VISIÓN DE 
LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO, AUTOR: GIULIANA YANINA ORTIZ 
ZAVALETA, EDITORIAL: GRIJLEY, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 

P.Unitario 

2,499.00 

1,499.00 

591.00 

670.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

2,499.00 

1,499.00 

591.00 

670.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO, D F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

v, ,  o ,..¡ V, 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F 
R.F C SCJ-950204-6P5 

g, �p¿ 
•- "?.:e • ..... .... � 
�).,� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 570 1 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

1240 2150102001 

1250 2150102001 

1260 2150102001 

1270 2150102001 

1280 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
1 6  de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2021, ISBA: 9789972046919  

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ÉTICA JUDICIAL, AUTOR: ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO, EDITORIAL: 
LIBRERIA DE PORRÚA HERMANOS Y CÍA., TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 2, AÑO: 2021, ISBA: 9786070938474. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ÉTICA JUDICIAL. LINEAMIENTOS. UNA APROXIMACIÓN DOCTRINAL, NORMATIVA Y 
JURISPRUDENCIAL, AUTOR: MARCELO PARMA, EDITORIAL: GRUPO EDITORIAL 
IBAÑEZ, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, 
ISBA: 9789587912739. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ÉTICA JUDICIAL. UNA INDAGACIÓN EN LOS VALORES DEL EJERCICIO DE LA 
JURISDICCIÓN, AUTOR: CARLOS GÓMEZ MARTINEZ, EDITORIAL: JURUÁ 
EDITORIAL, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, 
ISBA: 97898971 26932. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
IN DEFENSE OF OPENNESS: WHY GLOBAL FREEDOM IS THE HUMANE SOLUTION TO 
GLOBAL POVERTY, AUTOR: KOPRIVICA HARVEY, ANA ANO BAS VAN DER VOSSEN, 
EDITORIAL: OXFORD UNIVERSITY PRESS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA 
DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2018, ISBA: 9780190462956. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 

P.Unitario 

370.00 

899.00 

512.00 

1,224.00 

891.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

370.00 

899.00 

512.00 

1,224.00 

891.00 
- - ·-·  ·- - - - --1-----------t 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

ti) '  o 
\,<J U> 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 A �  1'!/1 �- .,f! 

•-. �-?.:

Q 

.. 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

1290 2150102001 

1300 2150102001 

1310 2150102001 

1320 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
OBSERVACIONES 
INDEPENDENCIA JUDICIAL Y CONSEJOS DE LA JUDICATURA Y MAGISTRATURA 
(EUROPA, EE.UU. E IBEROAMÉRICA), AUTOR: AGUSTÍN J. PÉREZ-CRUZ MARTÍN, 
JOSÉ MANUEL SUÁREZ ROBLEDANO EDITORIAL: ATELIER, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2016, ISBA: 9788415690955. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
INTRODUCCIÓN A LA ÉTICA JUDICIAL, AUTOR: DAVID ORDÓÑEZ SOLIS, 
EDITORIAL: EDITORIAL REUS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 
1, AÑO: 2022, ISBA: 9788429026870. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
JUDGES ANO DEMOCRATIZATION. JUDICIAL INDEPENDENCE IN NEW DEMOCRACIES, 
AUTOR: BRIAN C. SMITH, EDITORIAL: ROUTLEDGE, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9781032369457. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
JUDICIAL INDEPENDENCE ANO THE AMERICAN CONSTITUTION. A DEMOCRATIC 
PARADOX, AUTOR: MARTIN H. REDISH, EDITORIAL: STANFORD UNIVERSITY 
PRESS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2017, 
ISBA: 9780804792905. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
JUSTICIA ABIERTA: UN RETO PARA EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN 
EL SIGLO XXI, AUTOR: CARLOS ALBERTO SORIANO CUSTODIO, EDITORIAL: 
TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 

P.Unitario 

594.00 

3,999.00 

1 ,699.00 

221.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

594.00 

3,999.00 

1,699.00 

221.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL CENTRO. C.P. 06000, MEXICO. D F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704,57 10,5305,5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

1330 2150102001 

1340 2150102001 

1350 2150102001 

1360 2150102001 

1370 21501 02001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 

!OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad 
2022, ISBA: 9788411139311. 

Descripcion 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
PROMOTING JUSTICE ACROSS BORDERS: THE ETHICS OF REFORM INTERVENTION, 
AUTOR: LUCIA M. RAFANELLI, EDITORIAL: OXFORD UNIVERSITY PRESS, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 
9780197568842. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
THE OXFORD HANDBOOK OF DISTRIBUTIVE JUSTICE, AUTOR: SERENA OLSARETTI 
(ED.), EDITORIAL: OXFORD UNIVERSITY PRESS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2018, ISBA: 9780199645121. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
THE TYRANNY OF THE IDEAL: JUSTICE IN A DIVERSE SOCIETY, AUTOR: GERALD 
GAUS, EDITORIAL: PRINCETON UNIVERSITY PRESS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2016, ISBA: 9780691158808. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA MINORÍA DE EDAD COMO FACTOR DE VULNERABILIDAD: DESAFÍOS PRESENTES Y 
FUTUROS EN EL ÁMBITO DEL DERECHO PRIVADO, AUTOR: JAVIER MARTÍNEZ 
CALVO , EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 
1, AÑO: 2023, ISBA: 9788411257473. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

P.Unitario 

2,329.00 

3,999.00 

1,099.00 

2,070.00 

336.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

2,329.00 

3,999.00 

1,099.00 

74,520.00 

12,096.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. JO. 4o PISO 

"> .  o 
..., V> 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC 06060. O.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

COL CENTRO. C P 06000. MEXICO. D F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 g, �� 

•-;:�ooz��
�J..� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

1380 2150102001 

1390 2150102001 

1400 2150102001 

1410 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 1 OBSERVACIONES 

C IP/SCJN/DGRM/002/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
DERECHOS A LA FUERZA., AUTOR: ZAGREBELSKY, GUSTAVO., EDITORIAL: 
TROTTA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 
9788413640983. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA VIRTUD DE LA DUDA: UNA CONVERSACIÓN SOBRE ÉTICA Y DERECHO CON 
GEMINELLO PRETEROSSI., AUTOR: ZAGREBELSKY, GUSTAVO.L EDITORIAL: 
TROTTA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, ANO: 2012, ISBA: 
9788498792690. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, CONTENIDOS DIGITALES Y DERECHO DE AUTOR., 
AUTOR: EDUARDO SERRANO GÓMEZ (DIR.), EDITORIAL: EDITORIAL REUS, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2019, ISBA: 
9788429021462. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
GUiA DE ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL EN BASE A LA NORMA ISO 14001:2015, AUTOR: GÓMEZ VILLOLDO, 
ADRIANA., EDITORIAL: INDEPENDENTL Y PUBLISHED , TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9798806824210. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
GARANTISMO ESPURIO., AUTOR: SALAZAR UGARTE, PEDRO; AGUILÓ REGLA, JOSEP 
Y PRESNO LINERA, MIGUEL ÁNGEL, EDITORIAL: FONTAMARA, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2011, ISBA: 9786077921981. 

P.Unitario 

277.00 

495.00 

1,020.00 

185.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

277.00 

17,820.00 

1,020.00 

185.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 '-'I "' 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

,t �- 11¡, �- .. ,� 

�)I� 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 09100, MEXICO, O F 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

1420 21 50102001 

1 430 21 50102001 

1440 21501 02001 

1450 2150102001 

1 460 21501 02001 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 1 5  dias hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CRITERIOS JURISPRUDENCIALES SOBRE EL DISCURSO DE ODIO Y LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN EN MÉXICO. ANÁLISIS DE DERECHO COMPARADO., AUTOR: LISKER 
KOMINSKY, MOSES, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 97884 1 1 1 39458. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DAÑOS PUNITIVOS EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO: ANÁLISIS DESDE EL 
DERECHO COMPARADO., AUTOR: ALFARO TELPALO, RAÚL, EDITORIAL: TIRANT LO 
BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 
978841 1 1 39434. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
IGUALDAD REAL DE LAS MUJERES. EL DERECHO A LA PARIDAD EFECTIVA, AUTOR: 
ANA C. ALONSO, MARIA J. AÑÓN, ET AL., EDITORIAL: ASTREA, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9789877064056. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
AMICUS CURIAE. AMIGO DE LA CAUSA, AUTOR: RICARDO C. KÓHLER, EDITORIAL: 
ASTREA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 2, AÑO: 2021, ISBA: 
9789877063806. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
FEDERALISMO Y CONSTITUCIONALISMO PROVINCIAL#, AUTOR: HERNÁNDEZ#, 

P.Unitario 

221 .00 

221.00 

1 ,700.00 

1, 1 00.00 

1 ,985.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

221 .00 

221.00 

1 ,700.00 

1 , 1 00.00 

1,985.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D F. 
TELS 4 1 1 3-1000 EXT 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

¡,.J U> 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R F C. SCJ-950204-6P5 

g, �� 

·-�íl' '?.��
�)._� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA. AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

1470 2150102001 

1480 2150102001 

1490 2150102001 

1500 2150102001 

1510 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura ¡OBSERVACIONES 

C I P/SCJN/DGRM/002/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
ANTONIO MARIA , EDITORIAL: ABELEDO PERROT, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 2, AÑO: 2023, ISBA: 9789502030715. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CONSTRUCTION LAW, AUTOR: AL TMAN, ROSS J., ANO OTHERS, EDITORIAL: 
AMERICAN BAR ASSOCIATION, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 
2, AÑO: 2019, ISBA: 9781641054645. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
FUNDAMENTALS OF MUNICIPAL FINANCE, AUTOR: MINTZ, JOE� A., EDITORIA�: 
AMERICAN BAR ASSOCIATION, TIPO DE ENCUADERNACION: RUSTICA, EDICION: 
2, AÑO: 2020, ISBA: 9781641055215. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA VICTIMA EN EL PROCESO: PERSPECTIVA NACIONAL Y EUROPEA (PAPEL + 
E-BOOK), AUTOR: FIODOROVA, ANNA, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCU 
ADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 
9788411257206. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
PRÁCTICUM URBANISMO Y SUELO 2023 (PAPEL + E-BOOK), AUTOR: P,:1-LOMAR 
OLMEDA, ALBERTO, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACION: TAPA 
DURA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788411 252614. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

P.Unitario 

5,999.00 

2,399.00 

588.00 

2,941.00 

762.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

5,999.00 

2,399.00 

21,168.00 

2,941.00 

27,432.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO. D F 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

V, ,, o 
l,w u, 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6?5 

g, �P! ' DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

1520 2150102001 

1530 2150102001 

1540 2150102001 

1550 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15  dias hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

l OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
SESGOS, ARGUMENTACIÓN Y DECISIÓN JUDICIAL (PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: 
BONORIO, PABLO

6
EDITOf3IAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA 

Y DIGITAL, EDICI N: 1, ANO: 2022, ISBA: 9788413919546. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS: MARCO ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y EFECTIVIDAD DE 
SUS DERECHOS (PAPEL + E-BOOK), AUTOR: CAMARERO SUÁREZ, MARÍA VICTORIA, 
EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788413919768. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
TECHO DE CRISTAL Y DEMOCRACIA PARITARIA (PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: 
MARTÍN GUARDADO, SERGIO, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788411246798. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LAS PENSIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: FERNÁNDEZ 
ORRICO, FCO. JAVIER, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
TAPA DURA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788411247276. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CONTRATACIÓN PÚBLICA Y LIBRE CONCURRENCIA (PAPEL + E-BOOK), AUTOR: 
GONZÁLEZ DE ZÁRATE LORENTE, ROBERTO, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 
9788411244268. 

P.Unitario 

719.00 

1,198.00 

1, 176.00 

1,198.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

719.00 

43,128.00 

42,336.00 

1,198.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

"' .  o 
'"" V> 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

COL. CENTRO. C.P. 06000. MEXICO. D F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

f, �� 

9).� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 
1 560 2 1 50102001 

1 570 21501 02001 

1 580 21501 02001 

1590 21 50102001 

1600 21 50102001 

FORMA DE PAGO 
1 5  dias hábiles revisión factura ¡OBSERVACIONES 

C IP/SCJN/DGRM/002/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
1 6  de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
1 PZA LIBROS Y REVISTAS 

OBSERVACIONES 
EL PROBLEMA DE LA NULIDAD DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO: LA NATU_RALEZA JURIDICA (?E LOS PLANES DE URBANISMO (PAPEL 

+ E-BOOK), AUTOR: MUNOZ GUIJOSA, MARIA ASTRID, EDITORIAL: ARANZADI, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, 
ISBA: 978841 3918341. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
NUEVOS ESTUDIOS SOBRE LA NEGOCIACIÓl;J COLECTIVA (PAPEL + E-BOOK), 
AUTOR: FERREIRO, CONSUELO; VILLALBA SANCHEZ, ALICIA, EDITORIAL: 
ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 
2022, ISBA: 978841391 6279. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LOS DERECHOS DE ADQUISICIÓN (PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: BLANDINO GARRIDO, 
Mª AMALIA; BOSCH CAPDEVILLA, ESTEVE: ET AL., EDITORIAL: ARANZADI, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2021 , 
ISBA: 9788413901534. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
NUEVAS FRONTERAS DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. VOLUMEN 1 1 ,  AUTOR: 
RAFAEL DE LORENZO GARCIA, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2021, ISBA: 
978841 3904047. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 

P.Unitario 
828.00 

1 , 852.00 

1 ,677.00 

1 ,263.00 

424.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
828.00 

1 , 852.00 

1 ,677.00 

45,468.00 

1 5,264.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISD 
COL. CENTRO, C P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. 4113·1000 EXT. 5704,5710.5305,5705 
FAX 5130-1750 

V¡ o "" V> 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

1610 2150102001 

1620 2150102001 

1630 2150102001 

1640 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 

1 

36 

OBSERVACIONES 
LA FISCALIDAD INDIRECTA DEL COMERCIO ELECTRÓNICO (PAPEL + E-BOOK), 
AUTOR: MATESANZ, FERNANDO, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 2, AÑO: 2021, ISBA: 
9788413905488. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

PZA 

PZA 

PZA 

LA PRISIÓN PROVISIONAL A ANÁLISIS: SU PROBLEMÁTICA APLICACIÓN PRÁCTICA 
Y EL SISTEMA DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑO SACRIFICIAL {PAPEL+ E-BOOK), 
AUTOR: ABADÍAS SELMA, ALFREDO, SIMÓN CASTELLANO, PERE, EDITORIAL: 
ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2020, ISBA: 9788413451206. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EL DERECHO DISCIPLINARIO JUDICIAL. ENFOQUE ACTUAL DEL SISTEMA JUDICIAL 
SALVADOREÑO (PAPEL+ E·BOOK), AUTOR: TORRES ARIETA, RICARDO, 
EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, ISBA: 9788413098197. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CRISIS DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO: ALTERNATIVAS (PAPEL+ E-BOOK), 
AUTOR: GONZÁLEZ SANFIEL, ANDRÉS M., HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, FRANCISCO L., 
VILLAR ROJAS, FRANCISCO JOSÉ, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, ISBA: 978 
8413087870. 

LIBROS Y REVISTAS 

P.Unitario 

1,067.00 

1, 198.00 

730.00 

435.00 
---------------

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

1,067.00 

1 ,198.00 

730.00 

15,660.00 
-

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO. D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No, 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C, SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1 .  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

1650 21 50102001 

1660 21 50102001 

1670 21 50102001 

1680 2150102001 

FORMA DE PAGO 
1 5  días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
1 6  de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

¡OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
OBSERVACIONES 
EL AMPARO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO: CUESTIONES TEÓRICO-PRÁCTICAS 
(PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. ESTHER, TERRASSA ORTUÑO. 
FRANCISCO JESÚS, EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA 
Y DIGITAL, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2019, ISBA: 978841 3084886. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EL SISTEMA DE LESIVIDAD EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL, AUTOR: 
VICTOR ESCARTiN ESCUDÉ, EDITORIAL: ATELIER, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 978841 8780585. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
TODO OUTSOURCING, AUTOR: CORONADO CONTRERAS, JESÚS EDMUNDO; LLANOS 
REYNOSO, LUIS FELIPE, EDITORIAL: BOSCH MÉXICO, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 9788490905975. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CUESTIONES DE PRINCIPIOS: ENTRE POLÍTICA Y DERECHO I AUTOR: RUIZ 
MIGUEL, ALFONSO , EDITORIAL: CENTRO DE ESTUDIOS POLITICOS Y 
CONSTITUCIONALES, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 
2020, ISBA: 978842591 8162. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LO NORMATIVO. VARIEDADES Y VARIACIONES, AUTOR: MORESO, JOSÉ JUAN , 
EDITORIAL: CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2020, ISBA: 9788425918551. 

P.Unitario 

435.00 

61 7.00 

653.00 

633.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

435.00 

22,21 2.00 

23,508.00 

633.00 

C O N T I N U A 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No, 30, 4o PISO 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALL IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

1690 2150102001 

1700 2150102001 

1710 2150102001 

1720 2150102001 

1730 2150102001 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
PRESIDENCIALISMO COMPARADO. AMÉRICA LATINA, AUTOR: NOHLEN, DIETER , 
EDITORIAL: CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, ISBA: 9788425918247. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA AUTONOMÍA REPRODUCTIVA EN LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL EUROPEO DE 
DERECHOS HUMANOS (PAPEL + E-BOOK). AUTOR: PINO ÁVILA, ALONSO, 
EDITORIAL: CIVITAS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 9788411259033. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LEY NATURAL Y REALISMO CLÁSICO (PAPEL + E-BOOK), AUTOR: SIMÓN YARZA, 
FERNANDO, EDITORIAL: CIVITAS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA Y 
DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788411 256766. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
OPOSICIÓN Y CONTROL PARLAMENTARIO, AUTOR: MARTIN, JOSÉ SANTIAGO, 
EDITORIAL: EDIAR, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2021, ISBA: 9789505749294. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EMOCIÓN VIOLENTA Y CULPABILIDAD DISMINUIDA, AUTOR: ZAFFARONI, EUGENIO 
R. (DIRECTOR), EDITORIAL: EDIAR, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 

P.Unitario 

534.00 

1,024.00 

544.00 

842.00 

769.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

534.00 

36,864.00 

544.00 

842.00 

27,684.00 

---------- -----+------------< 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

1740 2150102001 

1750 2150102001 

1760 2150102001 

1770 2150102001 

1780 2150102001 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, ISBA: 9789505744206. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA POTESTAD DISCIPLINARIA Y SU RÉGIMEN CONSTITUCIONAL , AUTOR: ROA 
SALGUERO, DAVID ALONSO; DUARTE CARLOS ARTURO, EDITORIAL: GRUPO 
EDITORIAL IBAÑEZ, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2020, ISBA: 9789587912371. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 

PZA 

PZA 

1 PZA 

OBSERVACIONES 
LA PRUEBA INDICIARIA. UNA MIRADA DESDE LOS SISTEMAS PROCESALES CIVIL Y 
PENAL , AUTOR: DEL RÍO GONZÁLEZ, ENRIQUE; LUNA SALAS, FERNANDO , 
EDITORIAL: GRUPO EDITORIAL IBAÑEZ, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, ISBA: 9789587913354. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LAS PRESUNCIONES EN EL DERECHO, AUTOR: HEDEMANN, JUSTUS W., EDITORIAL: 
GRUPO EDITORIAL IBAÑEZ / OLEIJNIK, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, ISBA: 9789563924374. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
MANUAL DE PRUEBAS PENALES LAS PRUEBAS EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO 
COLOMBIANO, AUTOR: GARCÍA VALENCIA, JESÚS JGNACIO; GRACÍA VERNAZA, 
JUAN CAMILO, EDITORIAL: GRUPO EDITORIAL IBANEZ, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9789587913989. 

LIBROS Y REVISTAS 

P.Unitario 

312.00 

364.00 

598.00 

999.00 

4!=l!=l,O0 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

312.00 

364.00 

598.00 

999.00 

499.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

1790 2150102001 

1800 2150102001 

1810 2150102001 

1820 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

!OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
OBSERVACIONES 
CUESTIONES FUNDAMENTALES DE DERECHO TRIBUTARIO, AUTOR: NAWIASKY, HANS, 
EDITORIAL: OLEJNIK, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2021, ISBA: 9789563929836. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ASAMBLEAS GENERALES DE SOCIOS Y ACCIONISTAS DE SOCIEDADES MERCANTILES 
Y CIVILES, AUTOR: LEÓN TOVAR, SOYLA H., EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 
9788411300261 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO, AUTOR: MAURO ARTURO RIVERA LEÓN, 
EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 9788411303521. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
UNA NUEVA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MÉXICO, AUTOR: GÓMEZ 
FIERRO, JUAN PABLO, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 9788411472128. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA DEFENSA Y REMEDIACIÓN DE LOS DERECHOS SOCIALES, AUTOR: MUÑOZ 
ACEVEDO, ISIDRO EMMANUEL, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 9788411302418. 

P.Unitario 

613.00 

236.00 

287.00 

409.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

613.00 

236.00 

287.00 

409.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No, 30. 4o PISO 
COL CENTRO. C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS, 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 ... "' 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No, 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C, SCJ-950204-6P5 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO. D F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 
1830 2150102001 

1840 2150102001 

1850 2150102001 

1860 2150102001 

1870 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 dias hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
PZA LIBROS Y REVISTAS 

OBSERVACIONES 
ACCIONES DE CAPACITACIÓN PARA EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 2ª 
EDICIÓN, AUTOR: SERGIO JAVIER MOLINA MARTÍNEZ, EDITORIAL: TIRANT LO 
BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 2, AÑO: 2023, 
ISBA: 9788411476676. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
SENTENCIAS RELEVANTES DE LA CORTE SUPREMA DE LOS ESTADOS UNIDOS: UNA 
REVISIÓN DESDE LA JUDICATURA MEXIQUENSE, AUTOR: SODI CUELLAR, RICARDO 
ALFREDO, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 9788411475549. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO PENITENCIARIO 2ª EDICIÓN. ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. AUTOR: DE 
VICENTE MARTÍNEZ, ROSARIO, ET AL., EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 2, AÑO: 2023, ISBA: 
9788411478335. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA VINCULACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, AUTOR: PALOMO CARRASCO, 
ÓSCAR EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 9788411305716. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

P.Unitario 
369.00 

169,00 

665.00 

554.00 

739.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
369.00 

169.00 

665.00 

554.00 

739.00 

--------·- ----1------ - - - --t 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704,5710,5305,5705 
FAX 5 130-1750 

ti) '  o 
w,I "' 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

f/ �� 
•-. "'?.:C' 

• 

�)._� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P. 09100, MEXICO, D F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERiA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

1 880 2150102001 

1 890 21501 02001 

1900 2150102001 

1910 2150102001 

FORMA DE PAGO 
1 5  días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 

PZA 

PZA 

1 PZA 

PZA 

MATERNIDAD SUBROGADA: LA NUEVA ESCLAVITUD DEL SIGLO XXI, AUTOR: PILAR 
MARIA ESTELLÉS PERAL TA; MARiA JOSÉ SALAR SOTILLOS, EDITORIAL: TIRANT 
LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2023, 
ISBA: 978841 1 471565. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, AUTOR: MONTOYA 
CAMARENA, RAMSES SAMAEL, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUA 
DERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 9788413974392. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO DE HUELGA Y DETERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS MINIMOS, AUTOR: 
ARGÜELLES BLANCO, ANA ROSA, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 978841 3975689. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
GÉNESIS Y DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
EN MÉXICO, AUTOR: SÁNCHEZ SIFRIANO, REYNA, EDITORIAL: TIRANT LO 
BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RUSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 
97884 1 1 1 3 1 1 79. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
TEMAS SELECTOS DE DERECHOS HUMANOS, AUTOR: BECERRA RAMIREZ, JOSÉ DE 
JESÚS; GRIJALVA ETERNOD, JOSÉ RAFAEL, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 
9788413977928 

P.Unitario 

236.00 

339.00 

339.00 

339.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

236.00 

339.00 

339.00 

339.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

.,, . o 
uJ u, 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F . 
R.F.C. SCJ-95020HiP5 

COL. CENTRO. C.P. 06000. MEXICO. D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704.5710.5305,5705 
FAX 5130-1750 

f/ f 

··-��· !W 

�)-� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO D F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-45 1 1 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

1920 2 1 501 02001 

1930 21501 02001 

1940 2 1 50102001 

1950 2150102001 

1960 2150102001 

FORMA DE PAGO !OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 1 5  días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA REFORMA LABORAL. LA CONTRATACIÓN TEMPORAL Y LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA, AUTOR: SALA FRANCO, TOMÁS, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 
978841 1 302050. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO. UNA 
EVALUACIÓN CON PERSPECTIVA DE FUTURO, AUTOR: EDUARDO FERRER MAC 
GREGOR, ET AL., EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 97884 1 1 137041. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
PRÁCTICA DEL DERECHO AMBIENTAL EN MÉXICO, AUTOR: VILLEGAS NÚÑEZ, R. 
RAZIEL, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 9788413974156. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
PRÁCTICA DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO, AUTOR: LOZANO HERRERA, 
FRANCISCO, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 97884 1 1 1 35245. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO ADUANERO MEXICANO. FUNDAMENTOS Y REGULACIONES DE LA ACTIVID 

P.Unitario 

339.00 

1 ,257.00 

391.00 

258.00 

1,479.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR OE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

339.00 

1 ,257.00 

391.00 

258.00 

1 , 479.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TEL5. 4 1 13-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5 130-1750 141 V> 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

g, �}' 

�� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100. MEXICO, D.F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

1 970 21 50102001 

1980 21501 02001 

1990 2150102001 

2000 21 50102001 

FORMA DE PAGO 
1 5  días hábiles revisión factura 
LUGAR DE ENTREGA 
1 6  de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
ADUANERA. 2° EDICIÓN TOMO 1, AUTOR: ANDRÉS ROHDE PONCE, EDITORIAL: 
TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 2, AÑO: 
2021, ISBA: 978841 3971421 .  

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO ADUANERO MEXICANO. REGiMENES, TRIBUTACIÓN, DESPACHO, 
PROCEDIMIENTOS, INFRACCIONES, DELITOS Y MEDIOS DE DEFENSA. 2ª EDICIÓN 
T OMO 11 ,  AUTOR: ANDRÉS ROHDE PONCE, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 2, AÑO: 2022, ISBA: 
978841 1 302319. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD Y DERECHO DEL TRABAJO, AUTOR: GARRIDO 
PALACIOS, MIGUEL ÁNGEL, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUA 
DERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 97884 1 1 1 37935. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CADENA PERPETUA. UN ANÁLISIS GLOBAL DESDE LOS DERECHOS HUMANOS, AUTOR: 
ZYL SMIT, DIRK VAN; APPLETON, CATHERINE, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 
978841 1 133135. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DIGNIDAD HUMANA, DERECHO DE ASILO Y FACTOR RELIGIOSO, AUTOR: 
LÓPEZ-SIDRO LÓPEZ, ÁNGEL, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2022, ISBA: 978841 1 306539. 

P.Unitario 

1 ,479.00 

591.00 

946.00 

51 7.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

1 ,479.00 

591 .00 

946.00 

51 7.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305.5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R,F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100. MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

2010 2150102001 

2020 2150102001 

2030 2150102001 

2040 2150102001 

2050 2150102001 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descrípcion 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
HACIA UNA NUEVA AUTORIDAD ESPECIALIZADA EN PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN MÉXICO, AUTOR: LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EDITORIAL: T 
IRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2022, ISBA: 9788411139632. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA PRIVACIDAD DE LOS MENORES EN REDES SOCIALES. ESPECIAL CONSIDERACIÓN 
AL FENÓMENO INFLUENCER, AUTOR: RAMÓN HERRERA DE LAS HERAS Y ALBA 
PAÑOS PÉREZ, EDITORIAL: ATELIER, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788418244964. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO A LA PRIVACIDAD Y DERECHO A LA INFORMACIÓN DESDE UNA 
PERSPECTIVA COMPARADA, AUTOR: ARELLANO TOLEDO, WILMA, EDITORIAL: 
TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2022, ISBA: 9788413976280. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LOS LÍMITES AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, AUTOR: 
COTINO HUESO, LORENZO, ET AL., EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 9788413559360. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

P.Unitario 

265.00 

396.00 

339.00 

606.00 

591.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

265.00 

14,256.00 

339.00 

606.00 

591.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P 06000. MEXICD. O F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, O F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 09100, MEXICO, O F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

2060 2150102001 

2070 2150102001 

2080 21501 02001 

2090 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 1 OBSERVACIONES 

Cf P/SCJN/DGRM/002/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN COMO BASE DEL ACCESO Y 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, AUTOR: 
JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 
9788413787282. 

36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

1 PZA 

1 PZA 

1 PZA 

DAÑOS DIGITALES Y DERECHOS DE LA PERSONALIDAD. DETERMINACIÓN DEL 
TRIBUNAL COMPETENTE EN CONFLICTOS INTERNACIONALES ORIGINADOS EN LA 
RED (PAPEL+ E-BOOK), AUTOR: CASTELLÓ PASTOR, JOSÉ JUAN, EDITORIAL: 
ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA Y DIGITAL, EDICIÓN: 1, AÑO: 
2022, ISBA: 9788413468495. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS Y CONTENIDOS DIGITALES DE LAS PERSONAS 
FALLECIDAS. AUTOR: DIAZ ALABART, SILVIA, EDITORIAL: REUS, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, ISBA: 9788429023053. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO A LA PRIVACIDAD EN INTERNET, AUTOR: QUIJA�O DECANINI, CARMEN, 
EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACION: TAPA DURA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788413975429. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
1 DISSENT. GREAT OPPOSING OPINIONS IN LANDMARK SUPREME COURT CASES, 
AUTOR: TUSHNET, MARK V., EDITORIAL: BEACON PRESS, TIPO DE ENCUAD 

P.Unitario 

544.00 

495.00 

413.00 

544.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

19,584.00 

495.00 

413.00 

544.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

wJ V> 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO. D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704,5710 5305, 5705 
FAX 5130-1750 g, �� 

º";e )z•�· 
�)._� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

2100 2150102001 

2110 2150102001 

2120 2150102001 

2130 2150102001 

2140 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 dias hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

!OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
ERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2009, ISBA: 9780807000366. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
SCALIA'S COURT. A LEGACY OF LANDMARK OPINIONS ANO DISSENTS, AUTOR: 
KEVIN A. RING (EDITOR), EDITORIAL: REGNERY PUBLISHING, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2016, ISBA: 9781621575221. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ALITO DISSENTS: THE U.S. SUPREME COURT DISSENTING OPINIONS OF JUSTICE 
SAMUEL ALITO, AUTOR: JOSHUA WARREN, EDITORIAL: CREATEPACE 
INDEPENDENT PUBLISHING PLATFORM, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2015, ISBA: 9781517414009. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
JUDICIAL DISSENT IN EUROPEAN CONSTITUTIONAL COURTS. A COMPARATIVE AND 
LEGAL PERSPECTIVE, AUTOR: KATALIN KELEMEN, EDITORIAL: ROUTLEDGE, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2017, ISBA: 
97814 72482235. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
RUTH BADER GINSBURG DISSENTS , AUTOR: RUTH BADER GINSBURG , EDITORIAL: 
CANTERBURY CLASSICS , TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, 
AÑO: 2022, ISBA: 9781645178897. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

P.Unitario 

594.00 

544.00 

3,999.00 

399.00 

499.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

594.00 

544.00 

3,999.00 

399.00 

499.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130 -1750 

V) o ..,¡ "' 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

g, �� 

"';:•.. ... � 
��� 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

2150 2150102001 

2160 2150102001 

2170 2150102001 

2180 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 dias hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 

1 

1 

WE DISSENT: JUSTICES BREYER, SOTOMAYOR, ANO KAGAN ON DOBBS V. JACKSON, 
THE SUPREME COURT'S DECISION BANNING ABORTION, AUTOR: STEPHEN 
BREYER , EDITORIAL: MELVILLE HOUSE, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9781685890513. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

PZA 

PZA 

PZA 

DISSENTS IN THE UNITED STATES SUPREME COURT, BY JUSTICE HUGO BLACK, 
WITH CHIEF JUSTICE WARREN ANO JUSTICE DOUGLAS CONCURRING ANO BY MR. 
JUSTICE BRENNAN. LLOYD BARENBLATT, PETITIONER V. UNITED STATES, AUTOR: 
HUGO LAFAYETTE BLACK , EDITORIAL: EMERGENCY CIVIL LIBERTIES 
COMMITTEE , TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 1959, 
ISBA: SIN REGISTRO. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
WHEN DISSENTS MATTER. JUDICIAL DIALOGUE THROUGH US SUPREME COURT 
OPINIONS, AUTOR: PAMELA C. CORLEY, AMY STEIGERWAL T, ANO ARTE!IJIUS WARD, 
EDITORIAL: UNIVERSITY OF VIRGINIA PRESS, TIPO DE ENCUADERNACION: TAPA 
DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 9780813950167. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
THE GREAT DISSENTER: THE STORY OF JOHN MARSHALL HARLAN, AMERICA'S 
JUDICIAL HERO, AUTOR: PETER S. CANELLOS , EDITORIAL: SIMON & 
SCHUSTER, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, 
ISBA: 9781501188206. 

LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

P.Unitario 

4,999.00 

2,499.00 

867.00 

748.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

4,999.00 

2,499.00 

867.00 

748.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F C, SCJ-950204-6P5 

COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100. MEXICO. D.F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

2190 2150102001 

2200 2150102001 

2210 2150102001 

2220 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 dias hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000. MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
THE GREAT DISSENT: HOW OLIVER WENDELL HOLMES CHANGED HIS MIND--AND 
CHANGED THE HISTORY OF FREE SPEECH IN AMERICA, AUTOR: THOMAS HEAL Y, 
EDITORIAL: METROPOLITAN BOOKS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2013, ISBA: 9780805094565. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
THE GREAT DISSENTS OF THE "LONE DISSENTER" JUSTICE JESSE W. CARTER'S 
TWENTY TUMUL TUOUS YEARS ON THE CALIFORNIA SUPREME COURT, AUTOR: DAVID 
B. OPPENHEIMER, EDITORIAL: CAROLINA ACADEMIC PRESS, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2010, ISBA: 9781594608100. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
JUSTICIA CONSTITUCIONAL Y DEMOCRACIA, AUTOR: FERRERES COMELLA, VÍCTOR 
, EDITORIAL: CENTRO DE ESTUDIOS POLITICOS Y CONSTITUCIONALES, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 3, AÑO: 2021, ISBA: 9788425918742. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
EL DERECHO DÚCTIL: LEY. DERECHOS, JUSTICIA., AUTOR: ZAGREBELSKY, 
GUSTAVO., EDITORIAL: TROTTA, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 11, AÑO: 2016, ISBA: 9788498796728. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
JUICIO DE AMPARO: PROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO., AUTOR: CARRANCO 
ZÚÑIGA, JOEL., EDITORIAL: LIBRERÍA DE PORRÚA HERMANOS Y CÍA., TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 7, AÑO: 2022, ISBA: 9786070939426. 

P.Unitario 

999.00 

356.00 

316.00 

330.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

999.00 

356.00 

316.00 

330.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

wJ V> 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO. D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 ,t �- 11!, �, ,f! 

�-� . 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7683 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511. 5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 
2230 2150102001 

2240 2150102001 

2250 2150102001 

2260 2150102001 

2270 2150102001 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Cantidad Unidad Descripcion 
PZA LIBROS Y REVISTAS 

OBSERVACIONES 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS PARA ESTUDIAR EL PROCESO DE AMPARO EN MÉXICO. 
DOCTRINA, LEGISLACIÓN, JURISPRUDENCIA Y CASOS PRÁCTICOS., AUTOR: 
AL TAMIRANO GONZÁLEZ, ARTURO., EDITORIAL: UBIJUS, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 2, AÑO: 2023, ISBA: 
9786078875061. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
CONCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO, AUTOR: 
FONSECA LUJAN ROBERTO CARLOS, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788413971285. 

35 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
THE UNIVERSAL DECLARATION OF HUMAN RIGHTS AT SEVENTY, AUTOR: ADANAN, 
AMINA, EDITORIAL: CLARUS PRESS L TO., TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2019, ISBA: 9781911611301. 

34 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
FORMULARIO DEL NUEVO JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AUTOR: CHÁVEZ 
CASTILLO, RAÚL, EDITORIAL: LIBRERÍA DE PORRÚA HERMANOS Y CÍA., TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 2, AÑO: 2014, ISBA: 9786070915529. 

35 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
ESTUDIOS SOBRE EL NUEVO JUICIO DE AMPARO, AUTOR: ORTIZ, LUIS NOÉ 
(COORDINADOR), EDITORIAL: INADEJ, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 

P.Unitario 
1,199.00 

236.00 

1,999.00 

820.00 

749.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE  
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
1,199.00 

236.00 

69,965.00 

27,880.00 

26,215.00 

C O N T I N U A  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F . 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL CENTRO, C P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. 4 1 13-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100. MEXICO, D.F. 
TELS. 570 1 2036 y 5763 7883 

ROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1 ,  5356-6888 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
02/05/2024 

ECHA DE ENTREGA 
90 dlas naturales 

FORMA DE PAGO 
15 dias hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Ale. Cuauhtémoc, 06000, MX, 

1 OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2024 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario 

2280 21501 02001 

2290 21 50102001 

2300 21 50102001 

IMPORTE EN LETRA 
UN MIL IENTO-. 
M.N. 

EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2015, ISBA: 97860791 1 7092. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
MOVIMIENTOS DE MUJERES INDÍGENAS EN LATINOAMÉRICA. GÉNERO Y ETNICIDAD 
EN EL PERÚ, MÉXICO Y BOLIVIA, AUTOR: STÉPHANIE ROUSSEAU, EDITORIAL: 
FONDO EDITORIAL PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2018, ISBA: 97861231 74033. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
RÉGIMEN JURÍDICO DEL PAISAJE. CONCEPTO, MARCO NORMATIVO, INTERVENCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DIMENSIÓN SOCIAL, AUTOR: BUSTILLO BOLADO ROBERTO O., 
EDITORIAL: ARANZADI, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  
AÑO: 2021, ISBA: 978841391 7320. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
PUNTOS FINOS (REVISTA) (DÚO), AUTOR: DIVERSOS, EDITORIAL: THOMSON 
REUTERS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1 ,  AÑO: 2023, 
ISBA: NO ESPECIFICA. 

SUBTOTAL 
LV.A. 
TOTAL 

MTRA. GABRIELA :A.L JANDRA BACA PÉREZ DE 
EJADA 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

899.00 

849.00 

2,948.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

899.00 

849.00 

2,948.00 

1 ,788,243.00 
0.00 

1 ,788,243.00 
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D E C L A R A C I O N E S  
I,• La Suprema Cortt do Justicia d1 la Nación, •n lo sucealvo "Suprema Corte", por conducto de s u  representante p1r1 los tfoctos dt eata Instrumento manifiesta que: 
l. 1 .• E• el máximo 6/gano deposilarlo del Podef Judicial de la Federación, en lérn,nos de lo d,&p.JeSIO en los a<llcuos 94, do la Const,rucoá1 PolllJCa do los Estados Urndo6 MoxlCMIOS y 1, lraco6n l. de la Ley Organica del Poder Jud,oal do la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso por lnvrtaci6n Put)¡lca fue autonzada por el Comité de AdqutSClones y Servíaos, Obras y Oesmcorporaciones. de conformidad con lo prOVJslo en los articulo&: 43, fraccione& 11 y 1111, y penulllmo parralo, 46, 47, ffilCCIÓf'l 11, 82 a! 85, del 
Acuerdo Genera de Admlnl5lfaci6n XJV/2019, del Comillt de Gobtemoy Admlnistta::ion de la SUprema Coite de Jus110a de la Naoón, de sie1e de noviembfe de dosnil d1odnueve, por el que &e regul an los prooedim1en1os para la adqu S,OOn, arrendamienlO, admtnislraaón y desincorporacl6n 
do bienes y la oonlralao on do obras y pros1ad6n de ..,,,,cio, requende& po, la Supr,maCor1e de Jusbcla de la Naaón (AcuMdo General de Aán,ru,uacloo XIV/2019) 
1.3.-La 01rec1ora Gene,al de Rea.m;os Ma1ena!esasté facultada para suscribir el presenlt insltumento. de conformidad con lo d1spues&o en los ar1

iculos 32, fracooo X, del Reglamenlo Orgamco en Materia de Admln¡stJaoón de la Suprema Corle de Justicia de la l�aaón. y 11, te,cer pAuafo, 
del AcuO!do Gene!al do Adrmslraaán XIV/2019 
1,4,. Para todo k> rel acionado con el presente conltato, senala como 5U domcilo el utxcado en a'lenicla Jose Ma,ia Pino Sua,ez nllOOfo 2, coloma Cenlto, afcald1a Cuauhtemoc. codJgo poslal 06060, Ciudad de Mékk:o 
1.5.-La erogadón que �ic• la presen1e conua1aaon so realaa,a con cargo a la Uroda<I Res¡,oosable 24310920S0010001, Panlda Presupuo'1al 21501 y 51301, do�ino lllreooon Gonoral del Conlro do Ooc:umonlaoon y Anal,s,s Archr,os y Con¡pt l�6n de Leyes d& la "Suprema' Cono 
11.• El "Proveedor" manifiesta por su propio deracho y bajo proltSta da decir verdad que: 
11.1 • Es una persona fi&1ca de naclonMdad me,ocana y que cuenla con la capaodad de BJB(QOO pa,a actuar en el p1esen10 contrato 
11.2 • Conoce las Hpedicaciones lécncas de los b$enes requeridos P0f la "Suptema Cor1e• y cuenta con los elementos lécnlCOS y capaadad ecooom1ca necesa,,a para sum101strarlos a saU slacoon de lisia 
11.3.• A la lecha de adflJ(ficaoon de la pl'esenlt conllataaon. no se enc:uentta ínhabl�tado COir\lOfme a la leg1slaaon apkable a los Poderes E,ecutrvo, Legtsla�vo y Judlci al de la Fedeaaon pa,a ceMbrar conlratos. as-numo no &e encuenlta en ninguno de los supues10s a que se ,erieren k>s 
ariJculos 62, frac:oones XV y XV1, y 193 del AcuO!do General de A<ill,n,suacion XI V/2019 
11.4.- Conoce y acopla Sll01arso a lo prov,slo an el Acuerdo Gene<a! de Admnlsuaaoo XIV/2019 
11.5.- Para todo lo relaaonajo con et presente a>nlrato, &eflala como su domcibo ti indicado en la caratul a del Pf858ílle lnstrumenlo, en et apartado denomu,acto ·Proveedo( 
111.- La "Suprema Corte• y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les ldentificari como las �Partes" declaran que: 
111,1.• Recoooc:en mutuamente la pe,maltdad )uodicacon la qlll compa,ecen a la celebfaa6n del presenle mstn.merno )' manfiestan que 1odas lascomuniceaones que se realQfl en1re eHas se d1ng1ran a los donlcillos indicados en las deci aaciooes 1 4 y 11 5 de es1e mstrurnento 
111.2.-Las 'Parles' reconocen que la caratula del presenle contra10 fOJma parte inlograrua del presenle mstrurnen10 contrac1ual 
111.3,• Conocen el alcance y ca'llenido del presente contralo. por lo que eslan do acuerdo en somo1erse a las g¡gutentos· 

C L A U S U L A S  
Primera. Condiciones generales. El 'Pro\leedor' se �omete a proporCIOnar los bienes descnlos on el presenle 1nstrumenlo con !as caracterisbcas, caLdad y cantidad sollCltada, y a respe1ar en lodo rromen10 el �lo, prBQO. plazo, gilfanll as y conólcr ones de pago &eflaladot en 9' 
p1esente Ulstrurnenio contractual du,ante y hasta el �m1&nto 10tal de este acuerdo de voluntades, asi como la garan11a y los ptalOs de susbtucion de los btenes 
En caso de que el �enamren10 de los plazos senalados en ef preseule Conttato se ubique en un d1a 1mabil, el plazo GO rocouoril al d1a nabil 1rmedta10 sigvieme 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presoote con1ra10 es por la CMlldad de $1,788,243 00 (un millón seteaen1os ochenta y ocho mil dOSC1entos cuarenta y tres pesos001100 moneda nacional) 
Las "Pa,tes• corwtenen que los prec10s acordados en el presente c:ontra10 ce mantendr.r'I 61mes has1a su total terrnnilCIOO El pago se!'lalado en la p:esenie da..isula cubl'e ol 101al de los bi enes conlratados, por lo cual la 'SUl)l'ema COíte' no uene ob41gac1cr, de cubnr rungún l rr()one adicional 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La 'SUp,ema Cone· pagara al 'PrOYeedor' el c,en por oenlo del mon10 stfla!ado en ta clausula 5eounda contra entre11a de k>i bienes cootralados y recbdos a enlera satlifacoon de la ·Suprema Cor1e·.¡ Plfa efec1os fiscales, el 'Proveedor" debef a 
preserllar el o los Compiobanles Fiscales O.gitales por lnteme1 (CFDt) 1espectivos a nomb<e de la ·sup,ema Corle', con Rf391&1ro Fedel'al de Con1ríbuyen1es SCJ9502046P5, segun co11Sla en la céduta de iden1Jf1eaaon f1sc:a! expedida por el Servteio de Admiru suación Tribut a11 a. mdcando el 
domlcio sel\alado en la dedwack>n 1 4  de e51e IOStrumenlO y damas requi&1os fiscales a que haya luga, 
Para que p,'oceda el pago, ¡elAaJ •AdmlfNstrador' rAdn'Mnlslradora') del conua10 debera 001,egar a la mstanoa conespondlente cop1a del' ilsllumento conUactual y copta daf documen10 med1an1e el OJal fueron enue;ados los bienes a enlera satJsfacaOn de la 'Supiema Ccx1e• 
Cuarta. Lugar de entrega dt los bienes. El •P,oveedor' debe enllegai los bienes. objelo de esle conuato en el óomcloo ubicado en EdiílCIO Al temo s110 en caUe 16 de sepllembre numero 38, lorce, p+so, coloma Cenuo de la Ciudad de Mexico cod1 go postal 06000, C100ad de Me11.1CO 
Quinta Vigencia del contrato y lec:ha dt enlfega d1 los bl1n11. Las •Parles" caw,enen en QUB la vigencia del presen1e conu,110 sera a parllr de! l:) de abnl de 2024 y has1a el 29 de jlMO ele 2024 
El 'Proveedor' se compromele a enuegar los bienes a mas tardar el d1a 29 de jUt0 de 2024 
La lecha de enuega do los b,enes pactada en esle contrato unicimenla podfi ser prOfrogada por causas plenamente ,usbr.cadas previa presentaCIÓn de la IObcllud respecuva, minuno l5dJ as  hat>Wes an1es de{ venam,ento ele! plazo de entrega por pane del •Pnweedor' y su aceptacioo POI' 
parte de la "Suprema Corte' En caso de que la eniregade los bienes, ma1erla de &5te msuumen10 oonlficiual, no ua posi ble por causas impulébles a la ·Suprema Cof1e·, esta se reahzara tfl la lecha que poi esc1110 le seflale ie"'a} 'Admin1 suador' rAomlniSUadora"] del con1rato al 'Proveedor' 
Se11.ta. Pen.is convencionales. Las penas conve!lCIOnal es seran de1e1rnnadas p0f la ·su01ema Corle", en fuooon del IMC\Jmpt,mento decre!aclo, conforme lo SlgUtenle 
En caso de 1nrumpbmen10 de las 1esponsablltdarJes obllgaoones entregables actividades plazos de enlrega, o bien. no se hayan reabldo a enler a sa11s!acoon, la 'Sup,ema Cooe' pod1a aplicar una pena corwenaonal has1a po, el 10% (d.ez por Cl8nlo) del mon10 que C011esponda al \lalor 
de los bienes (Sin indur el Impuesto a1 Valor Agr�rufo}. que no se haya, enuegado, o bien, no se hayM roobtdo a entera &ahSfaccl6n de la 'Suprema Cone· 
En caso de que no se oto1gue prorroga a! •Proveedor' respecto al cumplimento de los plazosestabl8Cldo, en et cootrato, se aph cará una pena con11enc10nal poi a11asos que l e soan 1mpulabfeson la en11ega de 10& bienes BQU1valente a mooto que 1esulte de a;»ica1 el 1% (LmO por aen10) por 
cada dJa natural a la canUdid aue lr?l)Ol'ten los bienes pendien1es de enuega, y no podfw, exceder del M 11rei n1a per cien10) del monlO total del contralo SW\ incluir el Impuesto a! Vak>t Agregado 
De e11.1sllr 1ncumphm1ento pafaal. la pena se a¡ustar a proporct0nalmon1e al porceniaie inc:u"l)hdo 
Si las penas convenc,ona;es rebasan el porcentare sel'la!ado an1enormen1e se podrá in1cia1 et p1ocedun1ento de resawn d� oon11a\o 
Las penas podran descontarse de los mon1os pend1en1es de cubrn por parte de la 'Suprema Corie· al 'Pteweedor' y óe ser necesal'lo, Wlgresando su mon10 a la Tesorer1a de la 'Supl'ema COfle' 
Las penas convonc10na1es tanbtén podrán hacerse efechvas mediante las ga1an1ias otorgatlas 
S.ptima Garantla de cumpllmlento De conformidad con k> establecido en el arl!culo 169, ff acoon 11, dol Acuerdo Geoera1 óe Admln1s1raoón Xl V/2019, el 'Pro\leedor' se obliga a 010fga1 fianza e).ped,da por insllloooo dob+damen10 au1or1zada, dentro de los diez d•as hi:tblles sigu1en1es a l a 
firma del oon11ato por el &Qui\la1 en1e al 10 por ciento del fJKlfllO tolal del conlralo Gin lncl1.11 el lnl>ueslO a Valol Agregado, y hasta 20 por oenlO mas en el supueslo de q.,e pcx algun mo11vo oeba inc,ementarse el monto o pliZo paclados cuyo 1ex10 dabe1a de �11 con I® reqU1S1tos que 
la 'SupfemaCor1e· lndrque Lapresentegararila deberacontra1a1sede modo que este vigente hasia que los bienes matena del com1a10 dereferenc,a hayan sido recibidos en su 101ahdady a entma sahsfacaonde la'SupremaCone· Dicha fianza solo podra 581' canceladac:onel consenumierno 
expreso y por esa-.io de ta ·suprema Corte' 
Octava Pagos en exct10. Tralandose de paoos en uceso Q\JG haya reabido el •Proveedor' este debefi 1em1eg,w lascanlldades paga:ias en exceSIO mas los 1r11ereses que se calcularan conforme a una tasa que se1a ioual a la estab:eoda en el Cod,oo Fi scal de la Ferleraoon y la Ley de 
lng1esosde la Fedmación. como SI se ltatara del supuesto de prorroga parael � de eted110s fiscales los ca!QOS se calcularan sobre las canhdades pagadas oo eKCeso en caaa caso, y &e compularil' poi d11isna1urales oesde la lecha del pago al "Proveedor", hasta la lecha que se pongan 
electivamen1e las cantidades a d1spoS1C,on de 1a ·suPl'ema Cone· 
Novena. Propiedad Intelectual El 'Proveedor' asume 101almen1e la responsab�tdad pa,a el caso de que al proveer los brenes ob¡eto de este contralO, inlrin¡a derechos de proa,edad Intelectual y por lo tanlo lrDela a 1 1 'Suprema Cone' de cualQU18! reSPOf'lsati.11dad de ca1ac18f dvtl. penal 
fiscal, de propiedad Industrial o de C1Jalqute1 otra mdole 
Asimwno, se precisa auo esta prohibida cualqUte! ieproducaon parc;,¡al o total, o uso dtsun10 at aul0f1zaao. de la documeotaCIOO proporoonada � la 'Sup(ema Corle' con motrvo de la adqulsCIOn oe b1eoos ob¡e10 oel presen1e con11a10 
An1e cua!qw m uso 1nde�100 de ma1enal y/o mforma00n, o de los resul tante, del procedim enlo, la 'Suprema Cone· podr a e¡ercer las iitCCIOnes tegates conducentes por lo que el •Provetldor' es 1esP0f'ISable en su 101alldad ae las redamaaones que en su caso se elec1uen respeclo de los 
de1ecoos de or0pl8dad intelectual u otro de1echo mho1en1e a esla 
8 'Proveedor' mand1esta no encontr.1158 en ninguno de los supues10sde tllracoones prev1s1as en la ley Federal del Detecho da Au1or y/o Ley Federal de Prot8C00n a la Propiedad lndustn a! 
06clma. lnor.lstencla d1 ret ae16n laboral. 
las personas aue inte,vengan para ta reallzaaón del obje10 d! este con1ra10. sera.'\ personal Que lat>ola para el ·Proveedor', por lo que de nnguna manera 811.IStira re!acion laboral enlre este y la 'Suprema Corte' Se,& 1esponsabihdad ael 'Proveedor" cumph1 con las ob•gac1000s que a cargo 
de los pal!ones estaolecen las dl&poSICIOnes que regutan el SAR 11../FOtJAVIT, IMSS y las contemplaaas en la Ley Fede!al del T1aba,o, po1 1an10, 1espondera de l as redlll\3CIOl1ea aOO'lntsirawas y JUI005 de cualquier oiden que dicho pe1sonal presente en su conua o de la 'Suprema Coue· 
El gasto Q'Jt 1t11ohque el cumphm1en10 de estas ool!gaaones co,reri a cafgo del 'Prcweetior', que se,a el umoo responsable de las obhgar;iones adquiridas con su pe1sona1 
La 'Suplema Cona· eslara lac:ullada oara requenr al 'Proveedor' los cornorobantes de af� 1acion de sus uabajadores al IMSS. as, como los comp,obll'lles de pago de las cuolas al SAR INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el pe1sonal que labora para ei "Pmveedor' ya sea del manera 1na1Vldual o colectrva eJeculen o pra1eooar1 e1ecu1.r alguna ,edamacion adrnni strah�a o Juoo en contra de la 'Suprema Coue· el ·ProveeaOf• oebela 1embc>lw la tota1idad de los gastos que erogue la 'SuPt'ema 
Cona' con motwo de las demandas wi,1auHtdas oor c:onceplo de uaslado, v1 a11COs hospedate Uat\SP()(lilCIOfl, ahmentos y demas inhe1entes con e! fin de aaed tar anle la auloridad competente que no e11,1ste 1elacion labora· alguna COir\ diehO personal y deslinoai a la 'Suprema Corte· de 
cuaquie1 Opo de responsabdidad en ese sentido 
Las 'Panes' acuerdoo que el unpone de los reloodos gastos Que ge negaran a ocaS10nar padra ser oeduado por la ·su.,..ema Corle' de los Comprobantes F1scaies D,g tales oenerados por Interne! (CFDI) que se encuenlfen pendien1es de pago .ndependlememen1e de las acciones lega1 es 
oue se pudieran eJe1ce, 
Oiclma Primera. Subcontr.ataclOn. La ·Soprema Cone· manifiesia que no actptara la suoconuatac,on pa,a el cu�en10 del obje10 de esta conuatitCIOll Pa1a tos efec1os oe esta conuaiaaoo se entiende OOI subcon:ra:acion eJ aciO mediante el cual el •p,o..,eeoor' encomter.da a otra 
pe,sooa l1 sica o ¡undica la e¡ecucion parcial o totaJ de1 ob¡eto del con1ra10 
Otclma Segunda. Responsabilidad civil. El ·P,cweedor' responde,a por los dafios Que se causen a los bienes en posesion o en p1op1&dad de la 'Suprema C011e· con motivo del cumpblTllento al obt910 de este con1rato aun cuando no uista negh gonc1a La reparaaOO 081 daf\o consis11,a a 
eleccion oe la 'Suprema Corle', en el iest�mento de la si1uac.on antBIIOf, cuanoo elio sea posible o en el pago de daflos y pet)UIQOS con IOdepenoenc,a de eie1cer las acaoneslegale5 a que haya lugai 
Oiclma Tercer¡, lntransmlslbllldad de los derechos y obllgaclonas dtrivados del presente contrato. El ·Proveedor' no pOdra ceder, gravar, 1ransfern o afectar ba,o cualqL118r lltUIO, PilfC'Jat o 101afm<lnle a l.r10" de otra pe1500a l1SiCa o moral. los derechos y obhgaoonos Que oeri \len oel 
prttSente conifa10. con e11.cepaon de k>s defechos de cobfo. con autorizaoon previa y 8K04'esa de la •Su;xema COJ1e' 
Oiclma Cuarta. Del fomento I la tr1n1parencia y confidtnc:lahdad. Las 'Panas· reconocen oue ta mformaaon conlffitia en el presen1e W"!lraloy, en su caso. los enllegao.es que se 9eneren poaran se, suscep1ibtes de clasifica-se como reservaoos y/o CON!denc1ales en lermlf'IOS de los 
a111cu1os 106. 113 y 116, de la Ley General de TrN1sparenc1a y Acceso a ta lnlormoooo Publ!ca as como 98, 110 y 1 13, do la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaC10n Pubhca 
B 'Pl0veedor' se obhga a no 1ealizai acc,ooes que compranetan la 68Ql11dad de las msufaQO!l8S de la 'Suprema Corte' o pongan en n esgo la integndad de su personal, as1 como abstenerse conforme a las d,spo51C10nes apllcaoles de da, a conocer poi cuatqu.er medio a QJ18n no le�a 
ó8roc:no aOOJmentos, registros. 1magenes, constanCias estad,sl!Cas 1epor1es o cualqU1ei olla rnformacion claS1flC1da como reservada o conf1dencial de ta que tenga COOOCITT1t1n:0 en e,orC1C10 y con motJVO de l a adqulsiaoo óe kls bienes 
Los 048'l8S eniregados lota! o parcialmente especificaciones y en genera' !a informac1on que se encuentre en el lugar de su enuega o que se hub,esen en11egaoo al 'Proveedor" para cumpln con el 0C,e10 de! presente con1ra10 son propredad de la 'SUprema C011e·, poi lo que el 'Ploveeoor' 
se obliga a 08\lolvar a la 'Su01ema COl'le· el matena! QIJ(I se le twblese p1c,porCIOl"lc1do. ISI como el maten al que lle� a reillJZ81 obltgandose I abs1ene-se de 1eproaualos en medie electrorvc:o o l1sico 
Décima Quinta. Rescisión del conllilto. Las 'Panei' ace?'an que la ·Sup,ema Co,ie• podra resclod11 de manera ur11 late1al e! presente cormato san que medie oeclara:ioo Judici al en caso de que � 'Proveedor· oe,e de cumplir QJaleSQUtera ae las obi g8QOl'lls Que asume on es1a corwato 
por causas oue le seoo 11npo1ables o bien. en casa de 58f objeto Oi embaigo, huelga estall ada concurso mtrcanl� o liq!Jldaoon 
Antes 06 ded,1,'ar la resc,siOfl la ·Suprema Corte' notificara por eSCílto las causa& de r8CiS1011 a! "Proveedor' en su dotooho sefla1ado en la dedaracion 115 de es1e ms11umen10. praclleanoose la d 1tgeno a oe not! ficacion COf\ la per¡ona Que se encuentre en el lugar otorgandofe un plazo de 
cinco d•as nábdes para quti marnfieste lo que a su dereclio a>11venga anexe los documenlos que eshme corwen1eotes y aporte, en su caso las pruebas que esume pe11, nen1es 
VenctóO ase plazo el o,gano c:ompe1ente de la ·sup,ema Corle' determinara soDfe la p!"otedencia de la resc1sion k> aue se comUfllc:ara al 'PfOYeeoOI' en su dom1C1�0 señal ado en la cleciarac1on 1 15 de este instrumento Seran causas de res::is,on de! presente 1ns11umen10 con11ac1ua las 
5100tentes 1) S1 el 'PloveedO'' suspende la en1r99a de lo&: b,enes se!'I.Tatios en la clausula Primera del p1esen1e contrato 2) SI tK 'Praveedor' mcurre en la- seaaa iota' o parcia res;,oc10 de la inlormaoon p!OP0f'Ct onada pata la celeb•at)on del pl'esenl8 con11a10 3. En geneial por el 
incu�limienlo poi parle del ·Pro..,aedo( a cualesqLJ1e:a de las ob!lgac1onea dert\' a0as del p¡esente contralo 4) s. el ·Ptoveedor' no exhi be las garan11as en los 1ermmo, y cond1e1ones 1ndicaoos en esle con11a10 de conform,aad con e1 aiticulo 169 dol Aa.Jerao Genma: de Adrn ru su8CIOO 
XN/2019 
Otclma Sexta. SUpuestos de termlnac:ion del c:ontrato diversos a la rescision El contrato podra aarse por tB1mm.t:X> al cumpllmen!arse su ob¡elo o bien. de manera anto pada cuanoo e:us1an causas ,ustit'lcaoas de Ofden publico o de 1111e1es QOMlal eo tern nos de lo previsto en los 
arl�ulos 153. 154 155y 156.del AcuOldoGonoral deAdmrnuaoonXIV/2019 
Oeclma Siptima Suspensión temporal del contralo Las 'Pa•1ei acuerdan q.Je la 'Suprema C011e· podra en cualawtf momento s.,spende! 1empo1atmen1e en todo o en parte el obfoto materia de este con11a10 por causas1us11ficwJas s,n que ello 1mpi!que su teunnaaon oefin11Jva y por 
tanto. el prosenle conliato podl' a continua, produa eoóo lodos sus efectos legales una vez desapa,aetdas las causas <Jú8 motwaron dicha suspenS10n El procedlmien10 de susper'ISIOl'l se ragua po, lo dispuesto en el alhculo 150. de Arue1do Genera oe Admlnsi,aoon XIV/2019 
Oeclma Oc:tlva Modific;,clOn del contrato. Las condoones par:1act;u: 8f\ el Pf&Senle instrume"IIO pod1ao ser obtelo de mod1f1c.1C10n en 1e1rnnos oa lo previsto en k>6 a11 culos 13. Ir acción XXll y 148, traccion 1, del Acue,ao General do Adminrs1rac10n XI V/2019 
Otclma Novena. Vlc:los Ocultos. El 'Proveedor' Queda obhgado a.,:e la ·Suprema Cofle' a respO!lder de los oefec1os y 'l1CIOS ocul101 oe la cal1aad de los bienes 8SI como de cualquie1 01ra 1esp01',saiJl.dc1d er, aue hut>iere incumdo en loS 1ounnot. do la ! Ggislaclán aplicable 
Vig1slma, Administrador dtl contrato. La ·SuPt'ema Cone· de51gna a la persona tl!Ular de la 011ecoon de la 8101to1eca Ceniral ·&tvesi,e M01C'l0 Cota' adscr1 10 a la Otrec:oon Gener� de: Centro de Documentar.ion y Anal.si s AIChl 'IOS y C�l acion oe Leyes de la 'Suprema' Cor1e· como 
• Adrnin,sttador' f' Amltf\lsU'adol a"} ael presen1e conlrato QUJefl supetv1sara su eS1•1e10 cuo10lmen10. en oonsecuenoa aeMI a revisar e ,nspecc,ona, l as ac11v1dooes que desempeñe el 'Proveedor" aSJ como gi ra• las insirucoones que considere O Poi lunas y ve11 ftcar que k>s bienes ODfelO de 
esle contrato CJl'Tlplan con las espec,hcaoones seflaladas en el p1esen1e instrumenlo 
La o.,eclOfa General del Cenvo de Oocumentacion y Anausis Archi vos y Comp� acioo oe leyes de la 'Suprema Corte' podra susbtu1, (alJ a laJ "Administrado( f'Admm1stradora 7 del contrato. lo que informar i por escri to al ·Pr0veedo( 
Vigesima Primera Resolucion de conuoverslas Para eleclO de la 1nt8fpre1acion y cumpl1miet'\lo de lo estJpulado en este 11\strumenco el 'Proveedor' se somete e11,p1esamen1e a las decisiones del T11buna1 Pleno de la 'Sup1ema COl'te· itnuno anoo en louna expresa a cual quier 0110 lue10 
QUtt en razon de su dom C1110 o veondad tenga o llegare a 1ener ae conlormda:, con IO 1nd1caoo en ti aniculo 11, lracoon XXII. oe la ley Ofgan.ca del Poder Judaal de la Feder a::ion 
Las 'Pa,1e:.· acue,dan que rualQu1er nollficaclOfl que tengafl que realizarse de una parte a otra se rea� zara por esauo en el dolTIICl�O que respec11 vamen1e han oor'lalado en ras declaraciones 1 4  y 1' 5 oe este ins1tumen10 
Vigeslma Segunda Legislación 1phcabl1. El a::uerdo de v01Un1aóes Pf&.-1s1oen es1e instrumento con11actual se uge por lo d spueslo en la Cons111uoor: Pol1 bc:a de los Estados Unidos "1eKICal'IOS el Reglamento OrgaNCO en Mateua de Aám1f'llstraaon de la SuPftma Corte ae Just•c1a oe la 
llaelOl"l. el Ac11eroo Genera ae AammislraCIOI\ X!V/2019 r en lo no p!'ev1 s1oer, estos. poi e! Cod ge Civil Federal el CodlgoFedera! oe P1ocedtnventos CIVWes. la Ley General de Prolecoon de Oa10s Perso'lales en Posesion Oé SUJBIOS Ooltgados la Ley Feoe1alde PresupoeSIO )' Re¡pons.10ir dad 
Hacenaaria la Ley Get)8(c1' oa Resoonsabilidaties Admm1strat1vas y la Ley Federal de Proceti1fT'l8n10 Admirusvat1 �0 er: lo conducen!& 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
 
15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

24.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

25.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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26.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

27.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

28.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

29.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

30.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

31.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

32.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

33.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

34.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

35.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

36.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

37.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

38.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

39.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

40.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

41.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

42.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

43.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

44.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

45.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
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cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

46.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

47.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

48.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

49.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

50.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

51.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

52.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
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requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

53.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

54.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

55.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

56.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

57.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

58.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

60.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

61.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

62.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

63.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

64.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

65.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

66.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
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un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

67.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

68.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

69.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

70.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

71.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

72.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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73.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

74.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

75.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

76.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

77.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

78.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

79.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

80.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

81.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

82.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

83.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

84.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

85.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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86.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

87.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

88.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

89.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

90.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

91.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

92.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

93.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

94.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

95.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

96.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

97.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

98.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

99.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

100.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

101.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

102.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

103.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

104.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

105.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
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cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

106.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

107.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

108.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

109.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

110.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

111.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

112.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
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requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

113.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

114.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

115.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

116.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

117.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

118.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

119.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

120.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

121.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

122.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

123.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

124.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

125.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
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un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

126.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

127.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

128.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

129.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

130.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

131.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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132.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
133.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
134.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
135.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
136.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
137.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
138.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
139.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
140.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
141.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
142.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
143.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
144.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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145.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
146.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
147.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
148.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
149.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
150.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
151.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
152.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
153.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
154.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
155.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
156.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
157.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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